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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S PAÑOL DE M ONEDA 

E X T R A N JE R A

Día  30  de mayo de  1943
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo c c d  las 
dispos» '  lies legales:

COMPRA VENTA

Libras  ................................
Dólares ...............................
Liras .....................................
Francos suizos .................
Ren íren ark  .........................
Fior.nes ................................

40,50
10,95
57,60

253,00
4,24

41,50
1 1 ,2 2
59,03

259,35
4,34

B eL as  .................................. __ __
Escudos ..............................
Peso moneda legal ........
Coronas suecas ................

43,50
2,60
2.62

44,60
2,66
2,68
»

226,90
Coronas noruegas .............
Coronas danesas clearing.

»
221,35

N O T A .—La divisas no cotizadas de
berán remitirse al Inst itu to  Español de 
Moneda Extran jera  en gestión de cobro

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta
La Delegación Nacional ele Sindicatos 

saca a concurso la subasta  de las obras 
de construcción de diez viviendas y una 
escuela, dis tribuidas en dos tipos, Con 
todos sus serviciu.s, en Vallarla de Bu- 
reba, según el provecto redactado por el 
Arquitecto don José Angel Carnón ,  aco
giéndose al .Reglamento de viviendas pro
tegidas del Inst i tu to  Nacional de la V i
vienda.

Se hace saben*: Que durante treinta  
días natura les,  contados a p a r t i r  de aquel 
en que se publique este anuncio en el 
B O LETIN O FIC IA L  DEL EST A D O , se 
admit irán en la Delegación Sindical Pro
vincia] de Burgos, du ran te  las horas h á 
biles de oficina, proposiciones para optar  
al concurso-subasta de las obras ai prin
cipio reseñadas, cuyo presupuesto  de con
trata  asciende a la cantidad de trescien
tas sesenta v tres mil doscientas seis 
pesetas con setenta céntimos, debiendo 
quedar terminadas las obras en un plazo 
de ocho meses, a p ar t ir  del día de su 
Comienzo, y siendo la fianza provisional 
para poder concurrir a la- subasta de 
seis mil setecientas sesenta y cuatro pe
setas con un céntimo, que se deposita
rá en la Caja Genera] de Depósitos, en 
valores del Estado o en metálico.

El proyecto completo con el pliego de 
Condiciones estará de manifiesto en ¿a 
Delegación Sindical Provincial de B ur
gos, en la Delegación Nacional de Sin
dicatos, en Madrid, v en la Oficina del 
Inst i tu to  Nacional de la Vivienda ^Mar
qués de Cubas, núm. 19', en los días 
y horas hábiles de oficina.

El pliego de coTKiiciuñes consta de 
varios artículos en los que se i eo in r. l l .  
todo lo referente a las obras y circuns
tancias que comprende la contrata  : em
plazamientos, sistema general de cons
trucción, condiciones que deben satisfa
ce r  los materiales, los de la mano cié 
obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocimiento y vigilancia ¡ 
de ios mismos, explanaciones, replanteo, 
cimentación, fábrica de ladrillo, escale
ra, cerrajería, revoques y enlucidos. c ;°- 
los rasos, pavimentos, cocinas, recep
ción provisional y definitiva de las obras, 
etcétera,  etc.

Las obras comenzarán dentro "de los 
ocho días siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva.

Cada protponente p resen tará  dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno.
Conteniendo la.$ referencias  técnicas y 
económicas, y el otro contendrá la prop j- 
sición económica. Además, se presenia- i 
rá  la cédula , del licitado.r o apede: r.-.re 
y el resguardo de la fianza p r o v i s i ¡

El bastanieo de poderes a cargo del 
licitador se declarará  por. cualquier Le
trado en ejercicio en Burgos.

La ape rtu ra  de los sobres se verifica
rá  a l  día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos cuya 
Mesa presidirá el Delegado Sindical P ro
vincial, asistido del Jefe de la Obra, del 
Asesor Jurídico  de la Delegación Pro
vincial de  Sindicatos y de un Arquitec
to au tor del proyecto  y del Asesor de 
la Obra Sindical del Hogar, dando fe 
del a c t o  el Notario  a quien, por turno 
C orres iponda .

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los Concursantes 
re-chazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939), se des
t ru irán  ante  e] Notario, precediéndose 
a continuación a la apertu ra  an te  dicho 
Notario de los sobres restantes, ad judi
cándose la obra a la proposición más 
lia ja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitado-res 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

El adjudicatario , una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo importe será el de trece 
añil quinientas veintiocho (13.528) pese
tas con dos (2) céntimos, cantidad que 
deberá quedar depositada, dentro  de los 
quince días siguientes al de la adjudi

cación, en la ya ci tada Caja General 
de Depósitos, perdiendo en otro caso 
la fianza provisional y caducando la con
cesión. En los quince días posteriores 
deberá  otorgar la correspondiente escri
tu ra para formalizarse el contrato, in
curriendo, en caso de no hacerlo, en la 
pérdida retal de la fianza definitivamen
te depositada.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones míni
mas en la forma determinada en el ap a r
tado a) del Roa] Decreto-Lev de 6 d9 
marzo de 1929. Una vez que le sea ad 
judicada la obra, presentará  el contrato 
de trabajo que se ordena en el aparta
do bj del mismo Decreto-Lev.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas ai cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones con 
la firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará  exento 
del 93 por 100 de los Derechos reales 
y Timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en  las certificaciones de obra 
gozará de uú 90 por 100 de reducción.

E; adjudicatario  de la subasta habrá 
óe abonar el importe de estos anuncios.

3.292-0
DELEGACION DE HACIENDA DE 

HUELVA 
Secretaria de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose los actuales  domici

lios de Rufino Pérez Carr ión  y José  
Constantino Ortega, que ú l t im am en te  lo 
tuvieron en P ue r to  Lumbreras  (Murcia) 
y en calle P arad or  de  San  José,  de G r a 
nada,  i;e les hace saber por medio de 
la p resen te  que el d ía  veintinueve de 
abrid pasado se celebró J u n ta  Adminis
tra t iva  para fa llar el expediente núm e
ro 979 de 1941, en que figuran encarta
dos, tomándole p o r  unanimidad el se
guiente ac u erd o :

1.° D eclarar  la fa lta de defraudación.
2.° A u to re s : (Rufino Pérez Carrión, 

José Constantino O rtega, Vicente A r
gente  del Castil lo, Leonardo Maclas L i
món y J u a n  Naranjo  Naranjo .

3.° Imponer como pena l'a m u l ta  de 
16.478,43 pesetas, como’tr ip lo  de los de
rechos defraudados, correspondiendo a 
cada uno la quinta  parte ,  que satisfarán 
en plazo (de quince días, pues en su de
fecto se decretaría la  venta del coche, 
sirviendo de abono la del café, ya  efec
tuada,, |y la pris ión de insolvencia esta
blecida en  el ar t.  27 de  la Ley Penal ,  
d u ran te  un  año para  cada uno.

4.° H ab er  lugar a la  concesión de 
premio a los aprehensores.

5.° Que se comunique esta resolución
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a la Fiscalía Provincial de Tasas por si 
hubiese infracción de dicha Ley; y

6.° Notificar el fallo reglamentariamente.
Requerimiento

A los efectos del párrafo -segundo del 
articulo 102 de la Ley de Contrabando, 
se requiere a usted para que al firmar la 
presente manifieste a continuación <sa 
tiene bienes para hacer efectiva la inulta 
impuesta y presente la relación de ellos 
en plazo de tercero día, bien entendido 
que su .silencio se oonsidera como decía 
ración negativa, y en el acto, y como 
consecuencia de ello, se decretará ei 
arresto citado.

Nota.—Quedo advertido de que contra 
dicho fallo se puede entablar decurso de 
alzada, en segunda instancia, ante el 
Tribunal Económico Administrativo Cen
tral del Ministerio de Hacienda, y en el 
pilazo de quince días hábiles, cantados 
desde el siguiente a la notificación, de
biendo, en b u  caso, presentarlo en la  
decretaría d*e «sta Jun ta  para su curso 
reglamentario.

Huelva, 5 de mayo de 1943.—El Se
cretario de la Jun ta, Femando Díaz.— 
Visto bueno, el Dallegado-dVesidente, 
G.odoy.

3.750-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa 
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Polonia Pon ce Valle, que últimamen
te lo tuvo en la calle de Málaga, sin nú
mero, de La Zarza, se de hace saber por 
medio de la presente, que a las once 
horas del día 10 de junio, y en esta De
legación, calle Velaide, núm. 1, ha de 
celebrarse Jun ta  Administrativa para 
ver y fallar el expediente núm. 1.122 tie 
1941, instruido por aprehensión de 7 ki
los cU cafó {tostado, en grano, en el que 
figura encartado, así como que puede 
presentar en al aoto de la Jun ta , la>s 
pruebas que estime pertinentes a su me
jor defensa, y que tiene derecho a desig
nar un vocal que forme parte de la mis
ma y que habrá de ser individuo de la 
Cámara de Comercio, comerciante o in
dustrial matriculado en esta capital, con 
más de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artícu/lo 37 del Reglamento de Procedi
mientos de 29 de julio de 1924, debien
do advertirle que de no concurrir será 
fallado en rebeldía.

Huelva, 5 de mayo de 1943.—El Se
cretario de 'a  Jun ta , Fernando Díaz.— 
Visto bueno, el Delegado-Presidente. 
Godoy.

3.75HO

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA 

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose al actual domicilio de 
Vento Va lente Rodríguez, que última
mente lo tuvo en el Depósito Municipal 
de (Pay mogo, se le hace saber por me
dio de la presente que a las once horas 
del día veinticinco de junio, y en esta 
Delegación, calle Velarde, núm. 1, ha 
de celebrares Jun ta Administrativa para 
ver y fallar el expediente núm. 1.216 
de 1941, instruido por aprehensión de 84 
kilos de harina, en el que que figura 
encartado, así como que (puede presentar 
en el acto de la Jun ta , la-s pruebas que 
estime pertinentes a su tmejor defensa, 
y que tiene derecho a designar un vocal 
que forme parte de la misma, y que ha
brá de ser individuo de la Cámara de 
Comercio, comerciante o indu-strial ma
triculado en esta capital, con más de cinoo años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos de 29 de julio de 1924, debien
do advertirle que de no concurrir será 
fallado en rebeldía.

Huelva, 5 de mayo de 1943.—El Se
cretario de la Jun ta , Fem ando Díaz.-— 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, 
Godoy.

3.752-0
DELEGACION DE HACIENDA DE HUELVA
Secretaría de la Junta Administrativa 

Cédula de citación
Desconociéndose el actual domicilio 

de María García Rodríguez y Francisca 
Midenilla Doña, que últimamente lo tu 
vieron en Huelva, se ¡es hace 6aber poi 
medio de la presente, que a las once 
horas,del día veinticinco de junio, y en 
esta Delegación, calle Velarde, núm. 1, 
ha de celebrarse Ju n ta  Administrativa 
para ver y fallar el expediente número 
1.222 de 194»1, instruido por aprehensión 
de 12 kilos ¿e  calé tostado, en en ei que 
figuran encartadas, así como que pue
den presentar en el aoto de la Junta, 
las pruebas que estimen pertinentes a su 
mejor defensa, y que tienen derecho a 
designar un vocal que forme parte de 
la misma, y que habrá de ser individuo 
de la Cámara de Comercio, comerciante 
o industrial matriculado en esta capi
tal, con más de cinco años de ejercicio.

Lo que ,se publica a dos efectos del a r 
tículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos de 29 de julio de *1924, debien
do advertirles que de no concurrir sr 
rá fallado en rebeldía.

Huelva, 5 de mayo de 1943.—El Se
cretario de la Jun ta, Femando Díaz.— 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, 
Godov.

3.752-0 |

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SALAMANCA

Habiendo sufrido extravío los cupones 
que a continuación so detallan de la 
Deuda dal Estado, propiedad de don 
Jerónimo Olleros, {hoy de su viuda, ve
cina de Béjar, de esta provincia, >e pone 
en conocimiento de lo<s que se crean 
interesados en ello, que en el plazo de 
un mes, & oontar desde el día en que se 
publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, puede alegar lo que estime 
oportuno en contra de la anulación de 
los cupones que nos ocupan, advinién
dose que transcurrido dicho plazo sin que se interponga reclamación en con
tra, se anularán los cupones y 6e orde
nará el pago de su importe al presenta
dor de las facturas que se detallan, can
celándose definitivamente.

Deucüa Perpetua Interior al 4 por 100, 
con impuesto, emisión de 1930, venci
miento I.® de abril de 1940, cupón nú
mero L54, serie E, 3.405 al 8, relación 
número 68 de la Delegación, por un 
importe de pesetas líquidas 800.

Dteuda Amortizable, emisión 1927, 
vencimiento 1.° de abril de 11940, cupón 
número 58, serie A, 243.636 y 37.

Serie C, números 65.402 al 7. Rela
ción número 36 de esta Delegación, por 
un importe de pesetas líquida-s, 320.

Salamanca, 4 de mayo de 1943.—El 
Delegado «de Hacienda, Moisés Fernán
dez.

3.757-0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

MADRID 
Nueva industria 

Grupo  1.º— A partado  b)
Peticionario; Don Nemesio González 

Riaza.
Objeto de la industria: Curtido y te

ñido de pieles finas para peletería.
C apital; 150.000 pesetas.
Producción; Pieles de peletería de va

rias clases, 25.000.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afeo 
tados por la misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo {de diez días, 
en la<s oficinas de esta Delegación de 
Industria, Sagasta, 14, Madrid.

M adrid, 6 de mayo de 1943—El In 
geniero 'Jefe, L. López de M aría. 

1.791-0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

LUGO 
Nueva industria

Peticionario; Don Julio Núñez Re- 
güela.

Objeto de la industria : Fábrica de 
aguardientes compuestos.
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P ro ducc ión  a nua l :  Diez mil li tros.
K ' la  ¡i.(¡u-tr:a 'empleara maqu i na i ¡a y 

maten ia^ primas naciuiia it\s.
Se Via a ptilt.ica e^la petición para  «píe

lo:-. i !üiu>t r ales (jue -'O consideren afi e
lado:' p u r  la misma presen ten  los O'cri- 
los ( j i i e  est im en oportunos,  flentr.o de. 
plazo de 'diez d í a ' ,  en las oficinas de esta 
Delegación de I n d u s t r ia ,  calle lie P a s 
tor Díaz ,  núm. 25.

Lugo, 3 'de mayo ule 1 9 4 3 . - -El In g e 
niero Je fe ,  Pablo  E scobar .

526-0

DELEGACION D E IN D U ST R IA  DE  
ALBACETE  

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  D on  F ranc isco  M oya

M a rt íne z ,  td-e T o b a r ía .
O b j e t o :  I n s t a l a r  se s r í ña l as  d o  J i i l ar  

a ' mano  y u na  máquina  de  c os e r  suela 
de a l p a ’• ra  ta m o v i d a  c l o c u  m á m e n t e

Capui mui! de pri/duccióu : 90 k i logra 
mos de inhum o tra.tolurmaaio, en Jo rn a 
da de ot iio horam

E sta  indus t r ia  em p leará  m a q u in a r i a  y 
m a te r ia s  prim as nacionales.

Se  hace pública es ta  petición p a ra  que. 
lo.-, ii'du'i na le s  que  ^e consideren afec
tados por la masilla, presen-ten cuan tos  
escritos (" t im en  oportuno..'. Jum du p l i 
cado, debido manto re in tegrados,  en el 
plazo de diez días,  en las ollcinas de 
esta Delegac ión  de  .Indimt i i a , plaza  de 
G abr ie l  L o d a re q  núm. 3, principal .

A lbacete ,  15 ó© abri l  de 1943. -El 
Ingen ie ro  Je fe  acc identa l ,  Vicente  6 a  u- 
ta -M a ría  M erlo .

527-0

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  
ALBACETE  

Sustitución de maquinaria
Petic ionar io  : D on  Je sú s  C asanova  Es- 

pí, de  Albaoebe.
O b je to :  S u s t i t u i r  la m a q u in a r i a  ins

ta lada  en su indus t r ia  de j a b ó n  por la* 
siguiente,  d e  procedenc ia  n a c i o n a l :

U na  ba t idora-m ezc ladora  m ecán ica  a c 
cionada por m otor  eléctrico de  2 H .  P .  ; 
una corta-dora y una  t roqu e lado ra .

C apac idad  de p r o d u c c i ó n : S in  a l t e r a 
ción de la concedida.

Se (lince pública  esta p e t ic ió n  p a ra  que 
ios indus t r ia les  que se consideren afec
t a d a  por la* misma presen ten  cuan tos  
escritos estimen op ortunos,  por duplica  
do y d eb idam en te  re in tegrados,  en el 
plazo de diez días, en las oficinas de 
o t a  D elegac ión 'de In d u s t r ia ,  plaza de 
Gabrie l  L odares ,  núm. \3, principal.

Albacete.  14 de abri l  de  1943.—El I n 
geniero Jefe  acc identa l ,  Vicente  Santa- 
Maria  Merlo .

523-0  .

DELEG ACION DE IN D U ST R IA  DE  
 ALBACETE
 Su st i tuc ión  de m a q u in a  ría y perfecciona

miento de industria
 P e t ic io n a r io :  H i jo  de  Ladis lao  Cacho,  
 de Ai baceta .

O b j e t o :  S u s t i tu i r  la ca ldera  de 6.000 
htr.os ins ta lada  en  >u industr ia  de  jab o 
nería, por dos de 3.000 li tros urda una,  
e in s ta la r  una ba t ido ra  m ecánica  m ovi
da  p o r  un m o to r  e léctr ico  de  2 H .  P . ,  
todo de procedencia  nacional.

C apac idad  de pioducción*. La misma 
que t iene concedida.

Se  hace  pública e s ta  petición p a ra  que 
los indus t r ia les  qu e  se consideren afec
tados por 3a misma .presenten cuan tos  
escri tos ©súmen oportunos,  por du p l ica 
do y  de b idam e n te  re in tegrados,  e n ©J 
plazo «le diez  días, en Has oficinas de esta  
D elegac ión de In d u s t r ia ,  plaza de Ga 
brip.1 L odares ,  núm. 3, pr inc ipal .

A lbacete ,  14 de abri l  de  '1943.-  E l I n 
geniero Je fe  accidental ,  Vicente  Sant.a- 
M n i a  Merlo.  52 9-0

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
ALBACETE  

Ampliación de industria
l ’e t i c io n a r jo : In d u s t r ia s  G óm e z  Inies- 

ta ,  S.  L .,  Hollín.
O b j e t o :  I n s t a l a r  en su fábrica  d e  p i 

car e sp a r to  un m o to r  ti gas pobre ,  de 
150 H . 1’., marca «Otto», y un a l t e r 
nador  tr ifásico de 100 J\. V. A., marca 
«Asea», para  el movim entu d e  su m a 
qu ina r ia ,  como reserva.

Se  hace pública  es ta  petición p a ra  que 
los indus t r ia les  que t>e consideren afec
tados por la misma presen ten  cuantos 
escri tos est imen oportunos,  p o r  d u p l i 
cado, en «el plazo de diez días,  eil Jas 
oficinas d e  <*sta Delegac ión de In d u s t r ia ,  
plaza de G a b r ie l  Lodares ,  núm. 3, p r i n 
cipal.

A lbacete ,  14 de abril  d e  il943.—E l I n 
geniero  Je fe  acc identa l ,  Vicente  San ta -  
M a r la  Merlo.  5 3 0 -0

JEFA T U R A  D E O BRAS PU BLIC AS  
DE JAEN  

Convocatoria para cubrir por concurso 
una plaza de Capataz Celador de obras, 

con el jornal de doce pesetas
E sta  J e f a tu ra ,  en cum plim ien to  dé  la 

O rd e n  de  la Urna. D i recc ión  G e nera l  do 
Cam inos de 5 de  abril  próximo pasado, 
convoca concurso p a r a  p roveer  una v a 
cante  de C a p a ta z  C e lado r  d e  obras ,  con 
el jorna l  de doce pesetas,  Ijue a c tu a l 
m ente  existe  en la p lan t i l la  fijada con 
arreglo  a jas s iguientes  base®:
Prim era.—Condiciones para so lic ita r  to

mar parte en el concurso.
al S e r  P eón  cam inero  o C a p a ta z ,  que  

figuren en la p lan ti l la  y Esca la fón de  
la prov incia  y que  no  exceda de  cincuen
ta años de n t ro  ded año actual y  que po

sean, no só lo las debidas condiciones fí
sicas y  de capacidad para dicho cargo, 
sino que además hayan dem ostrado en 
toda ocasión ap litudes -ex ce,pe i o líales de  
carácter, moralidad y mando.

b) Ser de buena conducta y de inta
chables antecedentes, (y no tener nota 
desfavorable en su expediente.

c) Podrán, sin em bargo, ser d ispen
sados de la edad fijada aquellos C am i
neros y  Capataces que en el anterior 
concurso fueron aprobados y no obtu
vieron plaza por no existir  vacante en 
la respectiva provincia.
Segunda.—C onocimie n to s  que han de 

exigirse a los aspirantes.
1.° Todos los q u e se exigen  a los C a

mineros y  Capataces conforme a lo d is
puesto en el vigente R eglam ento con la 
extensión necesaria para demostrar cla
ramente que dom inan ios trabajos que 
bajo bu d ilección  se tienen que realizar, 
y arP-más los sigu ien tes:

2.° ‘M edir, tomar m uestras y  d istin 
guir en sus clases los m ateriales corrien
tes para las obras y  manera de efectuar 
su alm acenam iento o apilado.

3.° Las d istin tas clases de afirmado 
que ordinariam ente s© construyen en ca
rreteras: E jecutarlos, repararlos y  corir 
servarlos,

4.° D eterm inar los puntos de rasantes 
por medio de n iveletas, partiendo de la 
planta, perfiles longitudinales y trans
versales, en alineaciones reotas y  curvas, 
señalando el ancho que la  explanación  
tiene (pie ocupar y las cotas de desm on
t e ‘ y terraplén que resulten.

5.° E xplotar una cantera empleando 
los explosivos corrientes.

6.° R eplantear la coinstrucción de 
obras de fábrica de pequeñas luces, de 
acuerdo con los modelos oficiales o loa pla
nos Ijue se les faciliten, interpretando  
los m ism os y precauciones que han de ob
servarse e l descim bram ient# de las 
obras.

7.° Prepara^ un  encofrado, axmaduia 
y horm igonar obras pequeñas de hormi
gón armado, especialm ente losas y  vigas 
rectas. Precauciones para el buen fra
guado y  cura del hormigón y  deslum
bramiento d© los encofrados.

8.° Ligeros y  prácticos conocim ien
tos robre terreno de fundación en que 
no ®e em pleen agotam ientos e  igualm en
te  «obre construcción d e obras y  reves
tim ientos em pleando loe m ateriales liiás 
corrientes.

9.° Toma» y dibujar perfiles- trans
versales en excavaciones para emplaza
m iento y cim iento, sin  agotam iento, de 
obra» de fábrica de pequeña luz y de 
explanaciones con el em pleo »de i*  cinta  
métrica y  de reglones. *

10. R epresentación m ediante el levan
tam iento de un sencillo croquis acotado  
de cualquier desperfecto que. como con- * 
secuencia de tem porales u otras oaufias, 
puedan producirse en  las obras de la 
carretera o en las lindantes a la  m ism as
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11. Andamiajes y medios más cornen 
tes para la elevación de materiales.

12. Práctica de la pintura de los ele
mentos metálicos, así como de las pre
caucionen ique se han de tomar'para con
seguir la perfecta adherencia de las pin
turas que se •empleen.

13. Reparación, calzado y aguce de 
las herramientas más corrientes en ia- 
obras según su uso.

14. Organización do trabajos pa.a 
acopios y empleos en reparaciones de íir. 
mes ordinarios y bituminosos y conci:1- 
mientes generales para apreciar su coste.

15. Nociones do la construcción en 
general y el detalle de la práctica de al- 
bañilería, cantería (y carpintería de ar
mar.

16. Conocimientos elementales do los 
mecanismos y re,paración de las avenas 
más frecuentes, que no necesitan traba
jo d© taller, de la maquinaria de uso 
más general en las obras de reparación 
del firme, de carreteras y riegos bitu
minosos de los afirmados.

Los solicitantes dirigirán b u s  ’ nstan- 
cias, reintegradas con póliza de 1.50 pe- 
etas, al señor Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas, y  deberán ser pre--entacas en 
lias oficinas de esta Jefatura a horas há
biles, antes d-el día primero de jíil.o 
próximo.

A  los efectos de la Lev  do 15 .de 
agosto do 1S39, que señala los porcen
tajes para Caballeros mutilados, ex ccan- 
batiente-s, etc., podrán acompaña:Le los 
documentos que acrediten tener derecho 
a ser conceptuado en aquellos grupos.

La relación de individuos admitidos en 
el concurso <se publicará en el B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el de 
esta provincia, a la vez que Ce señalara 
el Tribunal calificador y la fecha y lu
gar en que Be hayan de efectuar los 
exámenes.

Jaén, 5 de mayo de 1943.— El In ge
niero Jefe, J. García López.

3.790-0 *

O BRAS P U B L IC A S

Confederación Hidrográfica del Júoar.
Jefatura de Aguas

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en 

en el Rea-j Decreto-Ley de 7 de enero 
de 1927, sobre tramitación a seguir 
para poder obtener concesiones de 
aguas publicas, se inserta a continua
ción la siguiente n o ta :

Nombre del- peticionario: Don Pe
dro Escantilla Añino.

Nombre y domicilio de su represen
tante en Valencia: Doña Amparo Va
lero de Palma. Plaza Congregación, 3.

Ciase, de aprovechamiento que so’li- 
’ c ita : Hidráulico para riegos de tierra 

de su propiedad.
Cantidad de agua que solicita: 2 li

tros por segundo.

Corriente de donde se deriva la to 
ma: R ío Júcar.

Términos municipales en donde ra
dican las obras: Cuenca.

Al propio tiempo, y conforme fija el 
articulo 11 dei expresado Real Decreto 
Ley, modificado por Real Decreto de 
27 de marzo de 1931, se abre un plazo 
cue terminará a las trece horas del 
ultimo de los treinta dias siguientes 
al de la publicación de este anuncio 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO, para que durante dicho plazo 
presente el peticionario su correspon
diente proyecto en las oficinas de la 
Jefatura de Aguas de la Confedera
ción Hidrográfica del Júcar, plaza de 
Tetuán, 18, Valencia, debiendo adver
tir que, durante dicho plazo, se admi
tirán también en las mismas oficinas 
otros proyectos que tengan ei mismo 
objeto que la petición anunciada o 
sean incompatibles con él, y que, 
transcurrido dicho plazo, no se admi
tirá ningún otro proyecto.

Valencia, 6 de mayo de 1943.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas, Rafael Mon. 
tiel.

3.753-0

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE  
PO N TE V E D R A

Anuncio
Habiendo sufrido extravio el resguar

do número 23 de 9 de marzo d© 1934, 
por valor de un título de la Deuda 
Piíblica Amortizable 3 por 100, serie C, 
número 50.764, de Valor nominal 5.000 
pesetas, depositadas en ©sta Diputación 
Provincial en concepto de fianza defini
tiva, por don Aniceto Ovelleiro Cada- 
vid, para responder por el contratista 
de obras don Adolfo Torres Troitiño, en 
la construcción del camino vecinal nú
mero 35, del Crucero de Antas a Cer- 
dedo, en esta provincia, s© hace público 
por medio del presente anuncio para 
que quien se crea con derecho a reclamar 
lo verifique, dentro del plazo de un mes, 
a contar de su publicación en el BO LE
T IN  O F IC IA L  D E L  E STAD O , advir
tiéndose que transcurrido dicho pla.zo sin 
reclamación de terce.ro, se expedirá el 
duplicado de dicho resguardo, anulándo
se el primitivo y quedando esta D ipu
tación exenta de responsabilidad.

Pontevedra, 5 de «mayo cta 1943.—El 
Presidente, Rafael Picó.

3.209-0

A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID  

Secretaria
La excelentísima Comisión Munici

pal Permanente ha acordado, en se
sión de 8 de abril último, con sanción 
del Pleno en la de 15 del mismo mes. 
anunciar subasta pública para con
tratar las obras de ordenación y trans

formación de los jardines de la plaza 
del Dos de Mayo, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadro de 
precios t.pos redactados al efecto y 
por el presupuesto de contrata de 
151.689,60 pesetas.

Los llenadores, que podrán presen
tarse por si o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán previamente como fianza 
provisional ya cantidad de 3.033.61 pe
setas en la Caja General de Depósito 
o en la Depositarla Municipal, acom
pañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes a.l arbitrio 
municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 8.067,22 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación co
rrespondiente, siendo admisibles para 
las fianzas, entre otros valores, las 
cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el dia 4 de 
junio de 1943, a las doce, en !<a pri
mera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4 (salón de Subastas), bajo la 
presidencia del excelentísimo señor A l
caide o del Teniente Alcalde en quien 
al efecto delegue, con las formalida
des establecidas en el articulo 15 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, y 
las proposiciones para la misma se 
presentarán en el Negopiado de Su
bastas de la Secretaría y en las T e 
nencias de Alcaldía de los distritos 
de Chamberí y Buena vista, en los dias 
hábiles, desde el siguiente a.l en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
hasta el anterior ai en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate.

En ios referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en la Ley de 21 de 
noviembre de i931.

El importe total de esta subasta se
rá satisfecho ai rematante con cargo 
a.l concepto 37 del Presupuesto extra
ordinario de 1941.

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, no se presen
tó contra la misma reclamación al
guna.

Lo que se anuncia al público para 
su conocim:ento.

Madrid, 7 de mayo de 1943.—El Se
cretario, M. Berdejo.
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Modelo de proposición
Que deberá extenderse en papel 

timbrado del Estado de la clase sex
ta, y a.i presentarse, llevar escrito en 
el súbre lo siguiente : «Proposición para 
optar a ;>a subasta de obias de orde
nación y transformación de ios jar
dines de la plaza del Dos de Mayo».
Don .......  que vive  , enterado de
las condiciones de la subasta en pu
blica 1.citación, pora contratar las 
obras de ora..nación y transformación 
de los jardines de la plaza del Dos 
de Mayo, anunciada en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO y en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en los
días ...... y ...... de ...... . conforme en
un todo con las mismas, se compro
mete a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta sujeción a ellas. -(Aquí 
la proposición en esta forma: por los
precios tipos, o con la baja de ......
tanto por 100, en letra, en los precios 
tipos.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones minimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid ......, de ...... . de 194....
(Firma, del proponente.)
3.287-0

AYUNTAM IENTO DE REQUENA  
(VALENCIA)

Edicto de segunda subasta
Acordado por esta Corporación de

clarar desierta la subasta anunciada 
para la. ejecución de ¡as obras de cons.- 
trucción de' un mercado público en 
esta ciudad, acuerdo adoptado en la 
sesión ordinaria celebrada en el día 
de ayer, por falta de postores, y en 

' cumplimiento de acuerdo municipal 
adoptado en la sesión de referencia, 
se anuncia por el presente edicto la 
celebración de nueva subasta con el 
mismo objeto, la que tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de Requena el 
día siguiente laborable y hábil a los 
veinte días, contados a partir del si
guiente día hábil a-l en que este edic
to aparezca publicado en e l BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, a las doce 
horas, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o del Teniente en quien de
legue, con asistencia de otro señor 
Gestor, en representación de la Cor
poración designado por la misma, y 
el Notario de esta ciudad, o quien le 
sustituya, que la autorizará.

Esta segunda subasta se celebrará 
con sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
y demás condiciones, requisitos y cir
cunstancias, y bajo e] mismo tipo de

quinientas veintisiete mil ochocientas 
veintidós pesetas y setenta céntimos 
(527.822,7-0 a la baja, señalados para 
la primera, que fue anunciado por 
edicto publicado en el BOLETIN  O FI
C IAL DEL ESTADO numero 86. cu 
fecha 27 de marzo del corriente año. 
y que se da aqui por reproducido 

El proyecto, pliegos de condiciones 
y demás documentos integrantes cifi 
expediente se hallan da manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
para que los di as hábiles y a las i lo
ras de oficina puedan ser examinados 
por quienes lo deseen.

Las proposiciones se presentarán 
desde el siguiente al en que se publi
que este edicto en eí BOLETIN  O F I
C IAL DEL ESTADO hasta las vein
tiuna horas del día anterior ai de la 
celebración de la subasta, a las horas 
de oficina, y se entregarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Requena, 4 de mayo de 1943.— El 
Alcalde. Nicanor Arme.ro.

3.290-0

AYUNTAMIENTO DE CASTELLON

Anuncio
En cumplim iento de la L ey  de prime

ro de junio de 19*39 se hace público, y  
Como recuerdo, durante el segundo mes 
de la tram itación del exped iente que du
rante la época de dominación marxista 
fueron sustraídos los siguientes valores 
em itidos por esta C orp ora c ión : 

Denunciado por don Manuel M atuta- 
no D a u d en : Obligaciones de la Deuda 
M unicipal, llamada de Resultas, de 230 
pesetas nominales cada títu lo, números 
62'3 al 631, inclusive.

Denunciados por don V icen te Gonzá
lez Creisach : 61 títulos, de la Deuda 
M unicipal, llamada de Resultas, de 260 
pesetas nominales cada uno, cuya nu
meración es la sigu ien te:

579, 580 , 581, 583 , 584 , 583, 586 , 587. 
583, 589, 590, 591, 592, 593 , 594, 596,
397 , 596, 599, 6C0, 601, 602, 603, 604,
605, 606, 607, 879, 880 . 881, 832, 883,
884 , 885, 886, 887, 888. 889, 1.063, 1.064,
1.065, 1.066, 1.067, 1.068, 1.069, 1.070,
1.071, 1.072, 1.073, 1.074, 1.075, 1.076,
1.080, 1.081, 1.082, 1.083, 1.085, 1.086,
1.087, 1.088, 1.090.

Denunciados por doña Manuela T o 
más T ra v e r : Obligaciones dé la Deuda 
M unicipal, correspondiente al em préstito 
llamado de Resultas, números 537, 536, 
539, 540, 5411, 542, 543, 544 y  833.

Denunciados por don Ignacio Bassas 
Pu ig , como legal "'mandatario de la R e
verenda Comunidad de Presbíteros Coad
jutores de B e rg a : 49 obligaciones del em 
préstito de 1913, Cuya numeración es 
Coano sigue :

218, 371. 415, 417 ai 427. 308 al 512, 
563, 555, 573 al 580, 686, 804 al 807,

817. 878 al 881. 842. 1.056 y 1.057, 1.220 
a! 1.229, 1.2S8 y 1-797.

Las reclamaciones contra el expediente 
;  a ia expedición de ios correspondien-
: - duplicados ! i abrán de sustanciarse de 

ido con los i-rámites preceptuados 
c.i ia menciona.la Ley de primero de ju 
me de 1959.

Castellón de la Llana. 15 do abril de 
1943. —  Ll A lca ide, José Casado.

5.225-0

 A YU N TA M IE N TO  DE ORENSE

 Anunc io
 Por acuerdo ctcq Pleno del Excelen-
 i. Fimo Ay un i amiento, se sacan ? su- 
 basta las obras de aceras, alcantari-
 Laxo y red de aguas de la avenida 
 de Buenos Aires, de esta ciudad, ccñ 
 sujeción a las siguientes bases:

1.a El precio tipo para la subasta 
es el de seiscientas setenta y nueve 
mil novecientas cuarenta y seis pe
setas con noventa y nueve céntimos 
(679.946.99 pesetas), a que asciende el 
presupuesto del proyecto.

2.a Para tomar parte en }a subas
ta, deberán los imitadores constituir 
en :a Caja General de Depósitos, o 
en una de sus Sucursales, o en la Caja 
Municipal, la cantidad de trece mil 
quinientas noventa y ocho pesetas con 
noventa y cuatro céntimos (13.598,94 
pesetas), que representa el dos por 
ciento del tipo de subasta, y en con
cepto de depósito provisional, que ele
vará el adjudicatario a veintisiete mil 
ciento noventa y siete pesetas con

 ochenta y ocho céntimos (27.197,88 
pesetas), o sea el cuatro por ciento,

 dentro de diez días, una vez se le 
 notifique ser firme la adjudicación,
 para constituir la fianza definitiva.
 3.a La fianza podrá constituirse en
 metálico, valores del Estado o cédulas 
 de Crédito Local, por tener éstas le- 
 g a luiente la condición de efectos pú- 
. blicos.
 4.a Los depósitos provisionales se-
 rán devueltos a ¡os licitadores a quie- 
 nes no se adjudicare el remate, una 
 vez adjudicada la subasta definítiva- 
 mente.
 5.a Una vez constituida ia fianza
¡definitiva, el contratista vendrá obli
gado a otorgar ante Notario la corres
pondiente escritura en el plazo de 

 cinco días, y dentro de los tres si
guientes dará principio a ia ejecu
ción cte las obras.

6.a A l contratista se le expedirá 
mensualmente por el señor Arquitec
to municipal, director de las obras,

 certificación de la que lleve realizada 
durante el mes, y para ponerlas al 
pago será preciso la aprobación de 

f la Corrosión Permanente.
7.a Las obras habrán de estar ter

minadas en el plazo de cinco meses.
8.a Si no hubiese terminado las
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cb:as en el plazo fijado, ¡a no ser por
eai^a, de fuerza m ayor, debidam ente 
justificada, sa tis fa rá  la  m u lta  de qui
n ien tas  pesetas m ensuales.

9.a Vendrá obligado el co n tra tista  
a . cum plim iento de las disposiciones 
vigentes sobre accidentes del trabajo , i 
jo :n ad a  y retiro  obrero, descanso do- ! 
ni va  .cal. fiestas retribu idas y dem ás ' 
cu;po:iciones de carácter social, y al j 

cum plim iento de ¡a Ley y R eglam ento i 
de Pío te cción a la  In d u s tr ia  Nacional. !

10. oera asimismo de cuenta del | 
co n tra tista  ios gastos que se originen i 
ce  la subasta, incluso los de inserción | 
ce  anuncios, gastos notaria les, pago | 
de deicchos reales e im puestos. I

11. £1 plazo de g a ran tía  p a ra  las i 
obras será de dos años, contados des
de la lecha de la recepción provisio
nal, siendo de su cuenta , d u ran te  ese 
plazo, ios gastos de conservación y 
reparación. Una vez ap robada la re
cepción y liquidación definitivas, se 
devolverá la fianza al co n tra tis ta .

12. Dada la Índole especial de las 
obras que lian de realizarse, los trabajos se llevarán conjuntam ente con 
los que realiza la Jefatura de Obras Públicas de pavimentación de la sección rodada, y con el mismo ritmo. 
En consecuencia, será responsable el contratista de las sanciones que pudieran subvenir al Excmo. Ayunta-

‘ miento por reclamaciones emanadas 
de la Jefatura de Obras Públicas, 
efecto de cualquier retraso o avance en la ejecución de las obras m unici
pales, u obstáculos que dicho contra
tista pudiese poner por no llevar la ejecución conjuntamente con las del 
Estado.13. El bastanteo de poderes y de
más documentos que lo exijan, podrá 
hacerse ante cualquiera de los Abogados con ejercicio en esta capital, y presentarse con cuarenta y ocho 
horas, por lo menos, de antelación a 
la señalada para la celebración de la 
subasta..14. Serán competentes para conocer de las cuestiones que puedan sur
gir como consecuencia de la subasta 
y ejecución de las obras los Tribu
nales de este partido judicial de 
Orense.

15. El contrato se hace a riesgo y 
ventura del rematante, sin que por ninguna causa pueda pedir alteración 
de precios y rescisión die aquél, a no ser amparándose en las disposiciones legales de obligado cumplimiento.

16. La subasta se celebrará con 
arreglo a  lo establecido en el artícu
lo 15 del Reglamento de Contratación Municipal de 2 de julio de 1924, y 
tendrá efecto en la Sala Capitular de este Ayuntamiento, a la hora quince, el primer día hábil después de haber1 
transcurrido los veinte días hábiles 
siguientes de aparecer inserto este anuncio en el BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO, y se celebrará an te  el 
Alcaide o T eniente de Alcalde en 
quien delegue, con asistencia de un 
m iem bro de la Comisión M unicipal 
P erm anente , designado por la m ism a, 
y será au torizada por un Notario.

17. Las proposiciones se extende
rán  en papel de clase sexta (4.50 pe
se tas), re in tegradas con un sello .m u
nicipal de una peseta, y se a ju sta rá  
al modelo que í i gura ai final del 
anuncio , siendo p resen tadas por los 
lie i t adores o sus rep resen tan tes lega
les en el Rcgixtio G eneral del Ayun
tam iento y ñoras de diez a trece, 
todos ios días hábiles desde el si
guiente al en que aparezca inserto 
el anuncio de subasta  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  hasta  , 
el an te rio r hábil del di a señalado 
p a ra  su celebración.

18. A todo pliego de proposición 
se acom pañará, por s¿parado, ade
m ás de la cédula personal, el res
guardo que acredite la constitución 
de la lianza provisional.

19. En el anverso de la plica que 
encierre la  proposición, deberá con
signar el l id ia d o r  lo siguiente: «Pro
posición p a ra  o p ta r a la subasta  de 
las obras de aceras, a lcan tarillado  y 
red  de aguas de la avenida de Buenos 
Aires de la ciudad de Orense.»

20. El proyecto y todos los docu
m entos que lo in teg ran  es ta rán  de 
m anifiesto en las oficinas de obras I 
m unicipales, todos los días laborables j 
y horas de diez a trece, d u ran te  el : 
plazo de presentación de pliegos. j

21. La adjudicación se h a rá  a la 
proposición m ás ventajosa, y si resul
tasen  dos o m ás iguales, se verificará 
en el mismo acto licitación por pu jas 
a la llana d u ran te  quince m inutos, y, 
de re su lta r  igualdad, se decidirá por < 
sorteo la  adjudicación. í

22. A los efectos de lo dispuesto 
en el articulo 26 del R eglam ento de 
C ontratación M unicipal, se hace cons
ta r  que, publicado en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia de fecha 24 
de m arzo el edicto del acuerdo tom a
do con relación al propósito de la  su 
basta , no se h a  form ulado d u ran te  el 
plazo señalado en el miámo edicto 
reclam ación alguna.23. En todo ¡o no especificado en 
este anuncio, se estará a lo precepl 
tuado en el Reglamento de Contra
tación Municipal de 2 de julio de 1924.

Modelo de proposición 
Don ........ mayor de edad, vecino

de .......   provisto de -cédula personal,
número ........  clase ........ tarifa ........corriente, enterado ded edicto publicado e<n el BOLETIN OFICIAL DEL j 
ESTADO de fecha ....... de ....... de I
194..., y en el de i a provincia, núm e- j 

ro ......., de fecha .......  de   de j
194..., anunciando  ¡a subasta  pública i

! p a ra  la ejecución de las obras de 
| aceras, a lcan tarillado  y red de aguas 
! de la avenida de Buenos Aires, en  la 
. ciudad de Orense, form ula esta soli- 
; citud por la que se com prom ete a 

e jecu tar las obras en la can tidad  de
  (en letra) pesetas, con estric ta
sujeción al proyecto, pliego de con- 
dic-oríes facu ltativas y económico-ad- 
m m istral-vas. que figuran en el m is
mo. aceptando in tegram en te las con- 

, a iro n e s  establecidas en el anuncio 
j de la subasta. —- Fecha y firm a del 
! p repo m nte .
i Orense. 29 de abril de 1943.— El AL  
! cuide accidental, J. Iglesias.
! 3.283-0

 AYUNTAMIENTO D E  BERMEO
Anuncio

E n el «Bd.!e;ín Oficial» de la provin- 
c.a üúm. *¿7, iie 30 de abril pasado, 60 
l¡i.-'t‘ri a nuum ¡o abriendo ronciu so-exa- 
j j i c-11 y t. ,ij h i - 1 c ion para  ia provisión de  
ias siguientes p la /as .

Por concurso-examen
Un encargado de] Matadero,  dotada  

culi 4.000 pesetas anuales, y una de ba
rrendero, «ron 3.906 pesetas anuales^ para 
ei g) upo de Caballeros mutilados.

Una de Celador cíe Arbitrios, dotada
mil 4.250 pesetas anuales. Dos, de 

j gi:arbia> municipales, con 4.000 pesetas  
I y una de barrendero, con 3.906
j pv- rí.;> anuales, güira el grupo de ex 
j e i > 1111 • 11 l i r 11L e s .
j U n a  d e  jardinero encargado del Par-
I que, •dotada, ton  4.000 pesetas anuales,  
‘para ol grupo de ex cautivos por la 
Causa Nacional.

Una d(> carrero de limpieza pública,
i con dotación anual de 4.273 pesetas, pa- 
¡ iu e] grupw de huérfanos y utias perso

nas económicamente dependientes de las 
victima* fnacionales de la guerra y de  
ios asesinados por los rojos.

Por oposición
Una plaza (de Administrador de Arbi

trios Municipales , con categoría de A u 
xiliar Administrativo y dotación anual 
de 5.500 p es titas, para él grupo no res
tringido o libre.

La* solicitudes se presentarán durante  
el plazo de treinta días naturales, a 
partir del siguiente a ia publicación del 
presente anuncio en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y se acompañarán a las 
mismas la documentación que con todo 
detalle se especifica en la convocatoria 
publicada ©n el indicado «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en la que también 
se determinan las pruebas de aptitud a 
que loa solic itantes han de ser some
tidos.

¡ Bermeo, 5 de mayo de 1943.—El lAl- 
I caldo (ilegible).
1 3 .285-0
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A N U N C I O S :  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  C E N T R A L
A lm a n s a

] l a b T u d o s u  c \  1! ;;V;(i uu  r'. i - o g m i r c l t, d e  i 
d e p ú L to  uú M K M ' o  ¡j7. ( ¡ f ec h a  5! d e  ene- ; 
id fin 1(JT>, n  j 111 j»!(•; i -: \ < i <Je d io /  t í tu lo s  j 
d e  la s e r i e  A  y d e s  ti o la serie  B ,  de  ; 
P e n d a  A m o r t i z a l i l e  5 por  100,  sin im -  l 
p u e s to ,  omis ión 1926. exped ido  p o r  ©l 
B anco  C e n t r a ! ,  Su cu rsa l  de  A lm ansa ,  a 
f a v o r  de  don F ra n c is co  R u b io  T o r re s ,  Be 
a n u n c ia  ni púb l ico  por  u n a  sola  vez p a ra  
q u e  el que  se  c r ea  con de rech o  a rec la 
m a r  lo v c i f iq u C ,  d e n t r o  d e l  t é rm in o  de 
un  mes , a c o n ta r  desde  la  fecha  de  p u 
b l ic a c ió n  de e s te  a n u n c io ,  a d v i r t i e n d o  
que  t r a n s c u r r i d o  d ich o  plazo sin r e d a 
m a c ió n  de t e rce ro ,  se e x p e d i r á  el opo r
tu n o  d u p l icad o ,  q u e d a n d o  a n u la d o  el  r e s 
g u a rd o  p r im i t iv o  y ex en to  ol R aneo  C e n 
t r a l  de  toda  re sp o n sa b i l id a d .

A lm an s a .  29 de ab r i l  de  1943.— E l  D i 
rec to r ,  F e d e r ic o  R ob les  M a r t ín e z .

1.797-P

BANCO DE ARAGON
Z a r a g o z a

S e  hace  p ú b l i c o ,  a  ],d s  efectos de l  a r 
t iculo  61 d e  n u e s t ro s  E s t a t u t o s ,  (pie 
ha su fr ido  l-x trav ío  d  r e -g u a rd o  <ie de
pósito  en cu-Uodia n ú m ero  20.814, d e  
D e u d a  A m ori  :zable  4 por  100, l ib re ,  
em is ión  1935, p o r  ocho nuil p e se ta s  n o 
m ina les ,  de fecha  29 de n/jviembr-e de 
1S35, 'expedido p o r  e s ta  C e n t r a l  a fa v o r  
de don J e s ú s  R o y o  P a s t o r  y doña  M a 
n u e la  V a le ro  R o y o ,  • ind is t in tam en te .

P a s a d o  el p la z o  d e  t r e in t a  d í a s ,  d e s 
de  hoy, s in  h a b e r  si'do f o r m u la d a  a l g u 
na  re c la m a c ió n ,  se e x p e d i r á  el d u p l i 
cad ^  c o r r e s p o n d ie n te  d n  re sp o n sa b i l i 
dad  p a r a  el  B an co .

Z a r a g o z a ,  9 d e  m ayo  d e  1 9 4 3 . - -E l  S e 
c re ta r io  g e n e ra l ,  J o s é  L .  B r e g a n t e .  

1 .786-P

C O M P A Ñ I A  D E  L O S  F E R R O C A R R ILES 
 D E  M A D R I D  A Z A R A G O Z A  Y 

A L I C A N T E
R ec t i f i c ac io n e s

Se  hace >aher por  leí pre.-cnie que  eil 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S  l 'A D O ,  
tu y o  nún ie io  y fecha se n¡ci;<\o¡;au, so 
h a  ím u r r r d o  i n i co c r r . or o  d e  r i c i v - i o n  
s igu ien te s  :

B O L E T I N  O M C I A L  D E L  1 T T A D O  
nú n ie io  254, d e  10 h e  M'pí j im  I u e de 
1940, y en el anuncio  sobre  e x trav io  d e  
va lo res ,  r e la t iv o  a d o n  IBonifaciu de I t u -  
risxa, se hacen  c o n s ta r  los n ú m e ro s  
59.025 y 26, 3.326, 22.988 y 89 Jy 39.427 
al 33, en lu g a r  de los núm ero s  59.035 y 
36,  13.336, 22.998 y  99 y 39.472 y 73, q u e  
s.on los v e rd ad e ro s .

E n  el m ism o  B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  y  en el (anuncio sobre  
•extravío de va lo res  r e la t iv o  ai .mismo s e 
ñor ,  no a p a re c e n  d e n u n c ia d o s  los n ú m e 
ros 58.830 v 58.945.

E n  e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  n ú m ero  254, de  10 de se p t ie m 
b re  d e  1940, y en  el an u n c io  sobre  e x t r a 
vío d e  va lores  re la t iv o  a  don  L o ren zo  
T o r n e r  C asa s ,  ee  h acen  c o n s ta r  los n ú 
m eros  600.304 y 1.050.230 en lugar  d e  
los n ú m ero s  669.304 y  1.058.230, que son 
los V erdaderos .

O M N I U M  I B E R I C O ,  S .  A .

B a la n c e  e n  3 1  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 2

A C T I V O

Primer establecimieinto ..........................................
Almacenes .................................................................
Deudores varios ......................................................
Sociedad Aguas Potables .......................................
Instituto Nacional de la Vivienda ..................
Bancos ............................... ...... ................................
Caja ...........................................................................

S u m a ...............
Cuentas de ©rden:

Moneda bloqueada ..........................................
Valores en depósito ............. -.........................

Total pesetas ..............

Pesetas

9.668.904,23
566.896,34
176.181,46

2.826.020,22
163.296,60
87.358,81

127.764,19

13.593.420,76

2.288,27
30.000,00

13.626.709,02

P A S I V O

Capital social .......................
i Fondo de reserva

Amortizaciones .....................
Provisión deudores atrasados . ........
Acreedores varios ..........................
Pérdidas y Ganancias .........

S u m a ..... ........

Cuentas de orden:
Moneda bloqueada ......................................
Señores depositantes ...........................................

Total pesetas ............. .

Pesetas

10.700.000,00 
139.004,18 

1.236.837,73 
t 24.649,92 
. 1.137.670,39 

355.268,53
13.593.420,76

; 2.288,27 
30.000,00

13.625.709,02

Aprobado por la Junta general de señores accionistas celebrada en 30 d-e abril de 1943.— U n Administrador, En>- 
rique Benet Benet. H.TW-P*
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S o c i e d a d  d e  A g u a s  P o t a b l e s  y  M e j o r a s  d e  V a l e n c i a
B a l a n c e  in v e n ta r io  p r a c t ic a d o  en  31 de d ic ie m b r e  de 1942

A C T I V O Pesetas
Primer establecimiento
Gastos \ quebrantos en emisiones .............................
A lma cenes ..........
Deudor's varios v cuentas a regularizar
Compañía Luz. y Fuerza de Levante .....................................................
Sociedad Aguas de Alicante ............................ - .. ..
Dividendo pagado a cuenta ............
Valores en cartera .......................  .............  ... .........
Acciones ordinarias Sociedad Aguas Potables en cartera .............
Banqueros .........................................................................
Laja ............................................. ............... •.................................  ...............
Perdidas y Ganancias ..............................................-...........................................
Cuentas de orden: S u m a  .................

Cuentas moneda bloqueada ............................................. : .......................
3 alunes en depósito ............................................. -.........................................

Total pesetas ........... ..................

19.050.369,1(2 
3.904 .4c.: ,31 

33b. 394.49
1.353.391.34 
J .071 TOb.09 
2.797.931,11

300.000.00 
26.892.920,63 
2.500.000.C0
4.162.857.34 

314.439.79 
764.2-93.18

64.000.274.40
L334.544,22 

.. 4.031.0 ">2.7 5 
25.1 .(.'90,00

69.666.961,38

P A S I V O Peset as

Capital social .....................................................................................  ...................
Obligaciones ............................................... e.............................................................
Fondo de reserva ..................................................................................................
Amortizaciones ........................................................................................................
Acreedores varios ....................................................................................................
Omniuiii Ibérico, S. A, ....................................................................................
Pérdidas y Ganancias ...........................................................................................
Cuentas de orden: i S u m a  ...................

Cuen t a s  moneda bloqueada  ................ ..............................: ........................
Cánones  obl igaciones .....................................................................................
Valuaos en depósi to ...................................... ..................................................

Total pesetas .................... .......................

15.000.000.00 
30.748.500.00 

737.203.75
10.153.231.37 

2.857.212,21 
2.825.0 ; 0,22 
1.664.107.45

64 000.274.40 
1.324.544,92 
4.031.052.76 

251.090,00
69.666.961.38

A probado por la J u n t a  general  de accionistas celebrada  en 30 d e  abri l  de 
1943.---El D irec to r, E nr ique  B e n e t  B e n e t  1.797-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE FABRICACIONES 
NITROGENADAS  

( S E F A N I T R  O  )
El Consejo de Admi n i s t r ac i ón  de osla 

Sociedad,  en uso do 1‘1̂  a t r i buc iones  que 
le con fiero el ar t í culo 12 de  los Es tá -  
tutus,  convoca a J u n t a  genera! o rd ina 
ria de accionistas,  que t en d rá  lugar  en 
las oficinas de Luchan-a (BaniCaldo),  fiií 
día 2 de  junio pióximo,  a las cuat ro 
y inedia de ja t arde .

Se somete) án  a la reprobación de la 
J u n t a  el balance y cuentas  sociales co
r respondientes  al ejei-cicio do 1942.

T e n d r á  derecho a asi st i r  t odo accio
nista poseedor  de  50 o m^s  acciones.  Los 
que  no asistan personalmente  sólo po
d r á n  ser representados  por  un  accionis
ta  que t enga derecho de asi s tencia,  salivo 
las mujeres  casadas ,  los me  no-res de edad ,  
los incaoaci tados .  las Corporaciones y So

ciedades que po dr á n  e s t a r  r epresentados  
por sus re-presentantes o apoderados  le
gí t imos.

Los accionistas que no posean 50 a c 
ciones p o dr á n  agrupar se  has t a  r euni r  d i 
cho número y confer i r  su representac ión 
a uno de  ellos.

Pa ra  concur r i r  a  la J u n t a  o conferir  
la re,presentación,  será  necesar io deposi 
t a r  las acciones,  los correspondientes  
reguardos  o Los cer t i f icados d-e depós i 
to antes  del  día 25 del presente  mes d-e 
una yo, en las oficinas de la Sociedad,  en 
Biilbao (Alameda ele Reca ldc ,  27). A c am
bio de este depósi to se e x t e nde r á  la opor 
t una  t a r j e t a  de  e n t r ada  a la J u n t a ,  que 
será  c an j ea da  al  t e r mi n ar  ésta,  po<r Jas 
acciones o r e sgua rdos  deposi tados.

| A pa r t i r  del  ci tado día 25 del presente  
¡ mes de mayo,  los señores accionistas que 
I ha ya n  adqui r i do  d-e re olio d*e asistencia,

podrán exami nar  en las oficinas de la
 Sociedad cn Lnchana (Baiv.caldo).  ei ba

lance y lo.s libros de  Contabi l i dad,  re la
tivos al cjercicii),  do diez a doce de la
mañana  y de tros y media a cinCu y m e 
dia de la t-a ni  o.

Bilbao,  1.° do mayo do ; 943.-- E! Con
sejero Delegado,  E du a rd o  .Mu-relio.

1.797-P

C L U B G IM N A S T IC O
Tarragona

Ed ic to
En  cumpl imiento  del  ar t í culo 4.° d© 

la Ley de l . u de  juna-o de 1939, se re
cuerda que .en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  d e  27 de  mar/ . )  pa>ado,  
.numero 86, y ten el «Diar io Español»,  
de 25 del mismo mes,  se p u b l u ó  un 
anmici,-) Mume ext ravío de las s guíenles  
cédula" Lipoteeai  las, emi t idas  po r  esta  
E n t i d a d :

De  dona Ro>a Mmi gui ó  Ca i r e l é ,  viu
da de don J os é  í o u i i a u o  Mar<>L, doini- 
cd' .ada en Ta r r a go na ,  ralle Adr iano,  $Jn 
número,  co-nm hei 'cdera de mi hi jo don 
José Mar í a  i S o h a i i o  Monguió  ; dos cé
dulas  .Iriputeeari'as al por tado)’, de qu i 
nientas  pesólas,  al canco por  ciento,  
s ene  única,  emisión 18 l ie agosto dó 
1533, mí.nimios 32 y 33.

! Se advi r t i ó  <>n el c i t ado anuncio que  
s.i en el t érmino  de t res meses,  .a pa r 
t i r  de -su publ i cac ión en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  no se hub ie 
re not i ficado a la Emp r e s a  la exis tencia 
de oposición,  se proceder ía  a sol ici tar  
del J uz ga do  autor izac ión pava la a nu l a 
ción do los t í tulos c or rc ' pondien t es  ¡f 
expedición de sus dupi ieadus.

El t érmino para for mula r  opos ic ión 
concluye el día 27 de junio próximo.

Ta r r a go na ,  6 de mayo de 1943.- - P o r  
el «Club Gi mnás t i co» de T ar r a go na ,  el  
Tesorero ,  Luis  Llor t .  1.782-P

L ’AB E IL L E , C O M PA Ñ IA  DE S E G U ROS 
S O B R E  LA V ID A  

B a rce lo n a
Ha bi e nd o  sufr ido «extravío la iJÓl:7,a 

número 1.649 31.719, l ibrada po r  L ’Abei-  
IIe a don Laur ea no  Sa n t o s  C e n l e i ’viña» 
con fecha 8 de  marzo  de  1924, en c um
pl imiento de lo d i spues to  por  la R e a l  
Ord en  de 27 de marzo ¿le 1915. se hace 
públ ico po r  el presente  anuncio que si 
no fuese presen tada  n i nguna  rec lamación 
respecto U ]a expresada  pól iza an t e  la 
Delegac ión General . -  de la c i t ada  C o m
pañía en Españ a ,  plaza d e  Urq u i n ao na ,  
número 7, Barcelona ,  d e n t r o  del  t é r m i 
no d©' t r e i n t a  d/as,  a c on t ar  desde  la 
publ icación de é>te anuncio,  *e t e n d r á  
por  nula y sin efecto la pól iza or igina l  
ex t r av i ada  y se emi t i rá  un du p l i ca do  
de la mi sma  ©n su sust i tuc ión.

Barcelona ,  1.° de mayo fie 1943.—El  
Delegado general ,  J u a n  Vernis ,

1.790-P
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ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES | POLITICAS 

PR ESIDE N C IA  DEL G O BIERNO  
T ribunal Especial para la Represión  

de la M asonería y  del Com unism o 
R e q u i s i t o r i a s   |

Por dvlito comprendido en la I^ey I 
de i.° tic marzo (le 1940, compare

cerán en el término de diez días,  ante 
e. L̂e Juzgado instructor número uno, 
adscrito al Tribunal  Especial  para la 
Represión de la Masonería y del Co
munismo (paseo del Prado,  6, M a 

drid) ; siendo advertidos que, en caso 1 
de no efectuarlo, les parará el perjui- ; 
ció que liava lugar en derecho : ¡

L E R I D A  L O P E Z ,  Manuel ;  viudo, | 
camaro'i),  residió en 1920 en Sevil la : ■ 
calle González Cuadrado,  ¿ 2 ;  s uma -1 
rio 25S de K).p. ¡

M I E R  G O N Z A L E Z ,  Antonio;  na-| 
cido el 2<S do julio de 1S73, soltero, !  
tipógrafo, naiural y vecino de Sevi- 
11,‘i : calle Quintana,  14;  sumario 360
(i-• 1943- (,-.vt5 y e -

INCOACION DE EXPE
DIENTES

C o n fo rm e  a los art ículos  45 y  46 de la  
L e y  de  9 de febrero  de  1939 (B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n u 
m ero  14), se hace  saber q u e ,  por \ 
a p a re c er  indicios de  resp o n sa b i l id a d  ' 
polít ica ,  se  h a  incoado e x p e d ie n t e  j 
d e  •  resp o n sa b i l id a d  c o n tra  las per-  ¡  
sonas que se in d ic a n  en las sigu icn-  ¡ 
tes re lac io nes .  Ig u a lm e n t e  se h a ce  i 
sa b er  que  d e b e n  p r e s t a r  d e c la r a -  ! 
ción  cu a n ta s  perso n a s  t e n g a n  co-  • 
u o c im ie n lo  de  la c o n d u c ía  polít ica  ¡ 
y socia l de  los in c u lp a d o s , a n te s  o  1 
despu és  do la in ic iac ió n  del  M00U  j 
m ien to  N acional,  así com o in d ic a r  j 
la ex isten c ia  de bienes a a q u é l l a s ! 
p e r t e n e c ie n t e s , p u d ien d o  p r e s t a r s e ! 
tales d ec la ra c io n es  a n t e  e l  p ro p io  j 
J u e z  que instruye  el ex p e d ie n t e  o 
a n te  el de  P r im e r a  In s ta n c ia  o M u 
n ic ipa l  del  do m ic i l io  del  dec la ra n te ,  
los cuales  r e m it i r á n  a a quél  las d e 
c laracion es  d ir e c t a m e n t e  el m ism o  
día  que  las r e c i b a n , y  que  n i  el f a 
l lec im iento ,  n i  la ausencia ,  n i  la  
im c o m p a r e c en c ia  del p resu n to  res
pon s ab le  d e t e n d r á  la  t r a m ita c ió n  y 
fa l lo  del  exp e d ie n t e .

JUZ G A D O S DE INSTRUCCIO N
Castellón de la Plana

Don José Bianes y Pérez, Juez de 
Instrucción de Castellón de la P la 
na y su partido.
Hace saber:  Que dicho Juzgado in

coa expedientes contra:

Agustín Castril lo Agut, vecino de 
Valle de Alba ; número 23 de 1943.

Pascual Caíala Uso, vecino de Vi- 
Harreal ; número 22 de 194J.

José  Andréu Marzá, vecino de Vi- 
l la ía m c s ; número 24 de 1943.

Castellón, 1 de marzo de 1943.—-El 
Juez, José  Bianes y Pérez.— El Secre
tario (ilegible).

10.949 bis, 10.950 bis y i o . ^ i  bis. 

Durango

Don Luis  Pérez del Castillo, Juez de
Instrucción de Durango y su par
tido.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen expedientes co n tra :

Basilio Aguirre Aguirrezábal,  veci
no de Amorebieta; número 1.597 
de 1941.

Leandro Altube Vicuña, vecino de 
ídem; número 1.594 de 1941.

Vicente Azcárate El ex pe, vecino de 
ídem, número 1.621 de 1941.

Juan Cruz Aguirre V ergara , vecino 
ele* ídem; número 1.596 de 1941.

Durango, 1 de marzo de 1943.—E l  
Juez, Lu is  P. del Casti llo.

10.952 bis.

Murcia

El Juzgado de Instrucción número 
dos de Murcia, incoa expedientes con
tra :

Eranci.sco Ouereda Morales, domi
cilia-do en Beniaján.

Victorio Escribano Martínez, Abo
gado, mayor de edad, vecino de Mur
cia.

Nicolás (íuirao Nicolás, vecino de 
Murcia, con domicilio en Torreaguera.

Rafael  Fernández Delgado de la 
Peña, Je fe  de Negociado del A yunta
miento de Murcia.

Ranani Ruiz López, Procurador, de 
cincuenta años, casado, hijo de M a
ximino v Aurelia, vecino de Murcia, 
con domicilio en plaza de los Após
toles.

Francisco Manresa Chicote, de 
treinta y cuatro años, soltero, hijo 
de Francisco y Eloísa, dependiente, 
vecino de Murcia, calle de la Pasto
ra, 22.

José  Romero Conejero, Ahogado, 
hijo de Jo sé  María y María del P i
lar, de veintiocho años, vecino de 
Murcia, con domicilio en calle Sa lva 
dor Rueda.

Murcia, ,27 de febrero de 1943.— El 
Secretario ( i le g ib le ) .— Visto -bueno: 
El Juez de Prim era Instancia (ilegi
ble).

10.931.

Sagunto

Don Diego Ortega Jordana, Juez de 
Instrucción de Sagunto y su par
tido.

Ilace  saber: Que en cumplimiento 
de orden de la Audiencia Provincial 
de Valencia, se ha comenzado a incoar 

los siguientes expedientes:
Núm. 65, contra Ramón Gaspar 

Arnaldo, vecino de Rafelbuñol.
66, contra Isidoro Oliva Serrano, 

vecino de Canet de Berenguer.
67, contra Lorenzo Castelló M ar

gaos, vecino de Masalfasar.
68, contra Luis  Zarzoso Cortina, 

vecino de Puebla de Farnals.
69, contra Daniel Soria Pelegrin, 

vecino de Masamagrell .
70, contra José  Segarra  Chulvi, ve- 

’cino *de Puebla de Farnals.
I 7 1 ,  contra Patricio Seguí Pía, ve- 
Icino del Puerto de Sagunto.
| 72, contra Jo s é  Sanchís Torrent,
vecino de Sagunto.

73, contra Vicente Pérez Vila, veci
no de Sagunto.

74, contra José  Antonio Gaspar To- 
rromé, vecino de Masamagrell .

75, contra Adolfo Pinto Navarro, 
veci'no de Sagunto.

76, contra Rafael Celda Izquierdo, 
vecino de Puebla de Farnals.

77, contra Juan Gómez Roig, veci
no de Sagunto.

| Sagunto, 23 de febrero de 1943.— 
i El Secretario (ilegible).— El Juez, 
¡D iego Ortega Jordana.

10 . 933 *
Sueca

Don Roberto Colom Siquier, Juez de 
Instrucción de Sueca y su partido. 
Hago constar : Que por orden de la 

Superioridad se han comenzado a ins
truir en este Juzgado los siguientes 
expedientes:

Número 5, contra Amadeo Oviedo 
¡Canut, vecino de Sueca.
| 54, Antonio Bernal García, de Cu-
llera.

56, Godofiredo Castelló G rau , de 
ídem.

69, Jo sé  Pía Bolufer, de ídem.
72, Francisco Valls  R a ga ,  de ídem.

Sueca, 26 de febrero de 1943.— El 
Juez, Roberto Colom.—El Secretario 
(ilegible).

10.917.

Valencia

El Juzgado de Instrucción núm. 6 
incoa expedientes co n tra :

Rosa  Pousada Tom ás, vecina de 
Valencia, sin constar domicilio; nú
mero 88 de 1943.

Antonio Quiles Fortea2 vecino de
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El Saler, sin constar domicilio; nú
mero 16 de 1943.

Valencia i.° de marzo de 1943.— El 
Secretario, Liberato Chuliá.— El Juez, 
(i legible).

10.961 y 62.

Vinaroz

Don Francisco Larrea y Peñalva, 
Juez de instrucción de Vinaroz y 
su partido.
H ace saber: Que en dielio Juzgado 

se instruye expediente contra Sebas
tián Sabater Miralles, mayor de edad, 
torero, natural v vecino de Vinaroz.

Vinaroz, 25 de febrero de 1943.—E l 
Juez, Francisco Larrea .— El Secreta
rio (ilegible).

10.918.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
Las Palmas de Gran Canaria

Don Emilio Gómez Miranda, Presi
dente de la Audiencia Provincial de 
L a s  Palm as de Gran Canaria.
Hace saber: Que habiéndose dic

tado auto de sobreseimiento en cuan
to a los expedientados que se expre
san, incursos en los rollos que se in
dican, han recobrado los inculpados 
en aquéllos la libre disposición de 
sus b ie n e s :

Cristóbal Caballero R o ba ina ;  rollo 
núm. 2.692.

Modesto Pernas Fragnio ; rollo nú
mero 3.821.

Manue’ León Cruz ; rollo 1.615., 
Diego Peralta González; rollo 1.822. 
Alfredo Marrero Pérez; rollo 1.763. 
José  Carril lo  González; rollo 2.704. 
Rafael Coruña Santana ; rollo 2.714 
Juan  Bueno Sa n ta n a ;  rollo 3.558. 
Rafael Quintana Esp in o ;  rollo nú

mero 3.539.
Jesú s  Rodríguez Doreste ; rollo nú

mero 2.919.
Juan  Santana Suárez ; rollo 2 .2 1 1 .  
Martín Saavedra J im énez; rollo nú

mero 2.923.
Bárbara  Pérez del Pino ; rollo 2.903. 
Juan  Rivero Rodríguez; rollo 1.367. 
Antonio Ortega M edina; rollo 1.991 
Juan  Rodríguez Sánchez; rollo nú

mero 2.067.
Manuel Ortega González ; rollo nú

mero 3 .717 .
Eulogio Estupiñán R o d ríguez ; ro

llo 3.703.
Francisco C astro  G u e d e s ; rollo nú

mero 3707.
Francisco .Estupiñán R o d ríg u e z ; 

rollo 3.705.
Agustín Sánchez R o d r íg u e z ; rollo 

núm. 3.432.
Juan Espino Hernández; rollo nú- 

giero 3 .114 .

Salvador Pérez Saaved ra ;  rollo nú
mero 3.372.

Juan Marrero S an tan a ;  rollo 1.306.
José  Guerra Domínguez; rollo nú

mero 3.155.
Domingo López Santana ; rollo nú

mero 2.795.
Rafael Naranjo Suárez; rollo 1.9S6.
Eugenio Mesa Vizcaíno; rollo 2.861.
Juan Machado M artín; rollo 1.762.
Eustaquio Lujan Pérez; rollo 2.799.
Antonio Peña Clavijo ; rollo 3.386.
Agustín Quevedo Sánchez; rollo 

núm. 2.909.
Gregorio Medina Hernández; rollo 

núm. 3.309.
Antonio G uerra Dom ínguez; rollo 

núm. 3.519.
Luis  Martí  Alcoverro ; rollo 1.192.
Antonio Medina Alamo ; rollo 3.258.
Juan  García  González; rollo 3.158.
Juan  Martín Padilla ;  rollo 3.323.
Carmen Medina M orales ; rollo nú

mero 2.851.
Mateo Vanes R am írez ; rollo 3-481.
José  García S an tiago ;  rollo 3.166.
Santiago Medina Alonso ; rollo nú

mero 3.313 .
Francisco Vega Navarro ; rollo nú

mero 3.472.
Francisco Pérez Alemán ; rollo nú

mero 3.583.
José  Vega Robaina ; rollo 2.320.
Julián Jiménez Hernández; rollo 

núm. 3.7-11.
Las  Palmas de Gran Canaria, 25 

de febrero de 1943.— El Juez, Emilio 
Gómez Miranda.

10.956.

Oviedo

Don Alfonso Ortega Ballestero, S e 
cretario de Sala de la Audiencia T e 
rritorial de Oviedo.

Certifico: Que por providencia de 
esta Audiencia provincial se acordó 
hacer saber: Que habiendo sido sa
tisfecha la totalidad de la sanción que 
se le ha impuesto a E lias Llano Villa, 
mayor de edad, viudo, natural de Mi
jares Inhestó, v vecino accidentalmen
te de Villaviciosa, en expediente nú
mero - 1.234, dicho expedientado ha 
recobrado ía libre disposición de to
dos sus bienes, quedando levantadas 
('uantas trabas, .retenciones, .embargos 
v medidas precautorias pesaren sobre 
sus bienes.

Oviedo, 22 de febrero de *943.—El 
Secretario, Alfonso Ortega. — Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

10.916.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Béjar

Don Lázaro Calzada Sánchez C e rn i
do, Juez Municipal Letrado di: esta 
ciudad, en funciones del de Instruc
ción del partido Béjar.
1 lace saber: Que por haber sido so

breseídos los e-\pedá'ii les de que se 
hará mención, los i:.culpados en los 
mismos han recobrado la libre dispo
sición de. todos sus bienes, simulo su
ficiente i*l presente paisa que, sin más 
requisitos, se tengan por levantados 
cuantos embargos, retenciones y me
didas precautorias se hubieren lleva
do a cabo sobres sus b ienes :

Números 1.420 y 3.895, contra An
tonio Muñoz González, Juan  Mateo 
Colorado, Nicasio Sánchez García , C i 
priano García Rodríguez, vecinos de 
Cantagallo.

219, contra Segundo González Bláz- 
quez, Manuel Sánchez García (me
nor), Juan  Alonso Muñoz, Joaquín 
García Muñoz, Manuel Sánchez G a r 
cía (mayor), Ju an  Antonio Mateo 

Muñoz, Francisco Nieto Muñoz, Juan 
Muñoz Mateos v Fernando Sánchez 
Mu ñoz, vecinos de Fresnedoso.

458, contra María Bermejo Carrón, 
Martín García Sánchez, Bonifacio 
Castaño Garrida y Leandro Herrero 
del Río, vecinos de Palomares de Be- 
jar.

225, contra Maximiaño Pérez G a r 
cía, Luis Sánchez Muñoz, Vicente 
Sánchez Muñoz, José  García C a sta 
ño, Marcelino García Sánchez, Pedro 
García  Mateos, Salvador García Sán
chez, Agustín García Martín v M a
nuel Rivero Sánchez, vecinos de So- 
rihuela.

1.769, contra Encarnación Gutié
rrez Lobo, Francisco Gutiérrez M ar
tín, Florión Jaén Jaén, Enrique B e 
nito Rodríguez, Florencio Muñoz Mo
reno y Eloy San Casimiro, vecinos 
de Guijo de Avila.

883, contra Juan Castro  Hernández, 
Eduardo García Nava, Juan  José  G a r 
cía v Valeriano Garrudo Vallejo , ve
cinos de Cespedosa de Tormes.

Béjar, 25 de febrero de 1943.— Ante 
mí, Angel de V era .— El Juez, Lázaro 
Calzada. 10.928 bis.

Bujalance

Don Aureliano Bermúdez Ruiz, Juez
de Primera Instancia de este ¡par
tido.
Hago s a b e r : Que el expedientado 

Martín Puentes León, vecino de El 
Carpió, ha satisfecho totalmente la 
sanción que le fué impuesta y por 
ello ha recobrado la libre disposición 
de sus bienes.

Bujalance, i .°  de marzo de 1943.— 
E l  Juez, Aureliano. Bermúdez.— El Se

cretario, Juan de D. Villaseñor.
10.948 bis.
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Fuente de Cantos

D o n  A n t o n i o  G o d o y  M o r e n o ,  J u e z  
M u n i c i p a l  en f u n c i o n e s  de I n s t r u c 
ción de e s t a  c i u d a d  y su p ar t i do .

H a g o  s a b e r :  O n e  por  h a b e r s e  d i c 
tado a u í o  de s o b r e s e i m i e n t o  en los  
e x p e d i e n t e s  q u e  se m e n c i o n a n ,  los  i n 
c u l p a d o s  en ios m i s m o s  h a n  r e c o b r a 
do la l ibre d i s p o s i c ió n  de s us  b i e n e s :  

N ú m e r o  25 de 1942,  c o n t r a  A n t o 
nio A l g a b a  M o r e n o ,  ve c i no  de P u e b l a  
del M a e s i r e .

24 de 1042,  c o n t r a  A n t o n io  L a n c h a 
ren R o d r í g u e z ,  v e c in o  d e  M o n e s tc r io .

2 ¿ de 1942 ,  c o n t r a  J o s é  V a s c o  L o -  
bó n ,  v e c in o  de íd e m . 

2b de 1942 ,  c o n t r a  M a r t ín  G o n z á 
lez L ó p e z ,  v e c in o  de V a l e n c i a  del 
V e n t o s o .

27  de 1942 ,  c o n t r a  S a t u r n i n o  A r a n -  
da B a r r o s o ,  v e c in o  de P u e b l a  del 
M a e s t r e .

28 de 1942, c o n t r a  J u a n  P a t a r r o
L a v a d o ,  v e c in o  de V a l e n c i a  de j  V e n 
toso .

29  de 1942 ,  c o n t r a  J u l i á n  G ó m e z
T i n o c o ,  v e c in o  de V a l e n c i a  del  V e n 
toso .

3 0  de 1942 ,  c o n t r a  J u a n  A n t o n io
L ó p e z  I n d ia n o ,  v e c in o  d e  V a l e n c i a  
del V e n t o s o .

3 1  d e  1942 ,  c o h t r a  M a n u e l  L e d e s -  
m a  P e r a z a ,  v e c in o  de M o n e s t e r io .

32  de 1942 ,  c o n t r a  J o s é  O r t i z  M e n 
doza ,  v e c in o  de B i e n v e n i d a .

33  de 1942 ,  c o n t r a  V i c e n t e  L ó p e z  
B u r r e r o ,  v e c in o  d e  V a l e n c i a  d e l  V e n 
to so .

34 de 1942 ,  c o n t r a  A g u s t í n  M a y a  
P e i n a d o ,  v e c in o  de V a l e n c i a  del V e n 
toso .

35  d e  1942 ,  c o n t r a  P a b l o  L l a n o s  
R a m o s ,  v e c in o  de B i e n v e n i d a .

36 de 1942 ,  c o n t r a  A n t o q i o  P a c h ó n  
G o n z á le z ,  v e c in o  de B ie n v e n i d a .

37  de 1942 ,  c o n t r a  C i p r i a n o  R o q u e  
M o v a ,  v e c in o  de P u e b l a  de l  M a e s t r e .

38  de 1942, c o n t r a  M a n u e l  A r r o y o  
C h a v e s ,  v e c in o  de M o n e s t c r i o .

p u e n t e  d e  C a n t o s ,  27  de fe b r e r o  
de 19 4 3 .— P- S . M . ,  P e d r o  M e n a . —  
E l  J u e z ,  A n t o n io  G o d o y .

10.953 bis.

Huesca

D on  Isid ro  L ie s a  de S u s , Ju e z  de 
In stru cció n  de H u e sc a  y  su p a r
tido.

H a c e  s a b e r : Que en los exp ed ien 
tes q ue se m en cion an , 9« h a d ictad o  
auto de so b reseim ien to , que e s firm e, 
y en sü co n secu en cia, los in cu lp ado s  
a  q u e  se refieren, tienen recu p erad a  
la lib re  d i s p o s i c ió n  de s u s  bienes. L o  
q u e  se h a c e  p ú b l ico  p a r a  g e n e r a l  co- 
n o c im ie n t o ,  y en  e s p e c ia l  de lo s  in 
t e r e s a d o s ,  a fin de  q u e  é s t o s ,  en  el 
plazo d e  diez d í a s ,  s i g u i e n t e s  a la

in s e rc ió n  del p r e s e n t e ,  p u e d a n  i n s t a r  
c u a l q u i e r  pet ic ión  en ord en  a  la  d e 
v o lu c ió n  de b ie n e s  o le v a n t a m ie n t o  
de t r a b a s  q ue  p esen  s o b r e  lo s  m i s 
m o s ;  con la a d v e r t e n c i a  de  q ue ,  
t r a n s c u r r i d o  d ich o  p la z o ,  se d e c r e t a 
rá  el a r c h iv o  de los  a u t o s :

N ú m .  b, c o n t r a  S e g u n d o  M u r  C i 
p ré s ,  de A lb e r o  B a j o .

280,  c o n t r a  L u c i a n o  L a f u e n t e  U s ic -  
to, de C a l l e n .

284,  c o n t r a  M a n u e l  G r a c i a  E s c a r -  
t ín, d e  B a n d a d o s .

H u e s c a ,  i . °  de m a r z o  de 1 0 4 3 -— E !  
S e c r e t a r i o  in te r in o ,  M ig u e l  D o n a d o .  
E f  J u e z ,  I s id r o  L i e s a  d e  S u s .

I(F95-b
Huesca

D o n  I s i d r o  L i e s a  de S u s ,  J u e z  de
In s t r u c c ió n  de H u e s c a  y su p a r t id o .
H a c e  s a b e r :  Q u e  por  h a b e r  s ido  

s o b r e s e íd o s  los  e x p e d ie n t e s  q u e  se e x 
p r e s a n ,  lo s  in c u l p a d o s  en  lo s  m is m o s  
t ie n e n  r e c u p e r a d a  la l ib re  d i s p o s ic ió n  
de s u s  b ie n e s .  L o  q u e  se h a c e  p ú b l i 
co  p a r a  g e n e r a l  c o n o c i m ie n t o ,  y  en 
e s p e c i a l  de lo s  in t e r e s a d o s ,  a  fin de 
q u e  é s t o s ,  en  e l  p la zo  d e  d iez d ía s ,  
s i g u i e n t e s  a la  in s e rc ió n  del ¡p res en 
te, p u e d a n  i n s t a r  c u a l q u i e r  p et ic ión  
en o rd e n  a  la  d e v o lu c ió n  -de b ie n e s  
o l e v a n t a m ie n t o  de t r a b a s  q u e  p ese n  
s o b r e  lo s  m i s m o s ;  con la  a d v e r t e n c i a  
de q u e ,  t r a n s c u r r i d o  d ich o  p la z o ,  se 
d e c r e t a r á  e l  a r c h iv o  de lo s  a u t o s :

N ú m .  5, c o n t r a  P e d r o  M e r c a d e r  
M e n d o z a ,  d e  A lb e r o  B a j o .

7, c o n t r a  V i c e n t e  G a l l á n  P a n z a n o ,  
de íd e m .

2 7 5 , c o n t r a  S a l u s t i a n o  A b a d í a s  E s 
c a r io ,  de B e s p é n .

2 8 1 ,  c o n t r a  A n t o n io  A l l u é  M a r t ín e z ,  
de C o s c u l l a n o .

9, c o n t r a  F e r m í n  G r a c i a  B o t o ,  de 
A l m u d é v a r .

10 , c o n t r a  B e n i t o  G i l  A b io l ,  de 
íd e m .

12 ,  c o n t r a  M a r i a n o  E l m á s  S á n c h e z ,  
de íd em .

1 3 ,  c o n t r a  M a n u e l  L a s i e r r a  V íu , de 
íd e m .

14 , c o n t r a  A m a d o  D e n a  A ta r á s , de 
íd e m .

15 ,  c o n t r a  N em esio  S a n z  L a b a r ta ,  
*de íd e m .

16 , co n tra  Jo s é  R a s a l S a lc e d o , de 
A y e r be.

17 , co n tra A g u s tín  C a b o s  G im én ez, 
de ídem .

18 , co n tra Ju lio  F o n ta n a  Pérez, de 
ídem .

20, co n tra  Angel Vistuá Casanova, 
de ídem .

2 1 ,  con tra E u se b io  O livá n  L a b a y ,  
de ídem .

22, c o n t r a  A n t o n i o  F o rc a d a  L ó p e z, 
de íd e m .

2.5, c o n t r a  L u i s  C o r r a l  B u e n ,  de 
íd e m .

24,  c o n t r a  E u s e b i o  S a l i n e r o  A g u a 
do, de íd em .

25, c o n t r a  M a r i a n o  G a l l e g o  E s c o ,  
de ídem .

2b, c o n t r a  I n o c e n c io  R o m e o  G r a c i a ,  
de ídem .

27, J u l i á n  S a r a s a  M a r t ín e z ,  de
ídem .

28, J u a n  P u la e ín  G a l l e g o ,  de íd e m .
2 9 , M a r í a  C ip r é s  A b a d í a s ,  de A 11 -

g  1 1 ('s.
30,  M a r i a n o  C o n t e  M u r ,  de íd em .
52,  C a s i m i r o  M u r  T i n g ú e l e ,  de

idean .

34,  J o s é  G u i l l é n  S a l v a d o r ,  de A l c a 
lá de G u r r e a .

55 ,  T o m á s  G u i ld e s  C o r t é s ,  de íd em .
5b, G a b r i e l  M a l l a d a  L a s ,  de íd e m .
37 ,  B a i b i n o  C o l o m a  A l a r e s ,  d e

íd em .
59, R a m ó n  G r a s a  B a i l a r ín ,  d e  A r -  

b a n ié s .
40, A l e j a n d r o  R i a z u e l o  L ó r i z ,  d e

A l c a l á  del O b i s p o .
4 1 ,  X i c a s i o  U r r i e n s  B e n e d é ,  de

A y e r  a.
45 , F r a n c i s c a  L i e s a  L i e s a ,  de A r g a 

v ie so .  
44, B e n i t o  C o r t i n a  S i p á n ,  de íd e m .
45 , L á z a r o  L i e s a  L i e s a ,  de íd e m .
46, AU e r t o  A v e l l a n a s  L e r a ,  de íd e m .
47, N i c o l á s  L i e s a  L ó p e z ,  de íd e m .
57, L á z a r o  N u e n o  C a m p o s ,  d e  B o l e a .
67,  A l e j a n d r o  C a u d e v i l l a  C i r i a ,  d e

B a r l u e n g a .

270, A n a  C i s u e l o  P a ú l ,  de  A lc u b ie -  
rre .

289, M a r i a n o  L i e s a  A c ín ,  d e  A r a -  
g a v i e s o .

H u e s c a ,  26 de fe b r e r o  de 1943-— E l  
J u e z  d e  I n s t r u c c ió n ,  I s id r o  L i e s a í —  
E l  S e c r e t a r i o  ( i l e g ib le ) .

1 0 . 9 1 4  y  15 .

Liria

D o n  T o m á s  G o n z á le z  R o m á n  F e r n á n 
dez, J u e z  d e  I n s t r u c c ió n  d e  L i r i a
y  su  p a r t id o .

H a g o  s a b e r : Q u e  por hab erse sa 
t i s f e c h o  la sanción eco n ó m ica im p u es
ta a ^Vntonio S ilv e stre  M o n tesin o s, 
en el exp edien te núm . 4 58 , pieza nú
m ero 19  de e ste  Ju z g a d o , (ha re co b ra 
do el m ism o la libre disp osición de  
su s bienes.

L ir ia , 25  de febrero de 19 4 3 .— E l  
Secre ta rio , F r a n c is c o  C o lo m a . —  El 
Ju e z , T o m á s  González.

10.957.

Medina del C ampo

SI Juzgado de Instru oción  de este 
p artido anuncia el sobreseim iento del 
exp edien te núm. 3 .3 4 1  de 19 4 1 , se
guido  co n tra  el vecin o de T o rq u e m a -  
da, E v a r is to  A lv a re z  M ig u e l, po«r lo 
q u e  éste ha r e c o b r a d o  la  l ib re  dispo
sic ió n  de s u s  b i e n e s ;  s ie n d o  este  
a n u n c io  s u f ic ie n te  ¡p ara q u e ,  s in  m ás
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requisitos, se tengan por levantados 
cuantos em bargos y medidas precau
torias se hubieran podido llevar a 
efecto.

Medina del Cam po, i de marzo 
de 11)43.— El Secretario (ilegible) .— 
El Juez (ilegib le).

IO.939.

Palma de Mallorca

Don Gerardo M .a Thom as Sabater, 
Juez m unicipal, Letrado, del d istri
to número uno, accidentalm ente en
cargado del de Instrucción del m is
mo distrito.
H ago saber : Que en los expedien

tes que se instruyeron contra Gabriel 
A me 11 gu al Dols, Vicente T u r R os, 
Francisco Siquier M enas, Ja im e €am - 
bet Iseru, Juan  Bosch R ib as, Teodo
ro V ictorv Juan , Ju an  D. Vila T ous, 
M ateo B ar celó D urán, Jo sé  Seguí 
Molí, G abriel Vidal C abal gante, Juan  
V aleus T orres, Bartolom é Béstard 
Sastre  y Ja im e Barceló B orrás, re
cayó auto de sobreseim iento, contra 
el cual no se ha interpuesto recurso ; 
habiendo recobrado aquéllos la libre 
disposición de sus bienes.

Palm a de M allorca, 19 de febrero 
de 1943.— El Secretario (ileg ib le).— 
E l Juez, G erardo M .a Thom as.

10.960.

CITACIONES Y NOTIFICACIONES
JU Z G A D O S DE IN STRU C CIO N  

Baena
El Juzgad o de Instrucción de esta 

ciudad y su partido,
Hace sa b e r : Por virtud del presen

te, y consiguiente a lo acordado en 
el expediente que se instruye bajo el 
míni. 8 1, contra el que l'ué vecino 
de Valenzuela, Jo sé  M esa F ría s , pa
ra la depuración de la responsabili
dad política que haya podido contraer 
por su actuación, bien directa o in
directa, con relación al G lorioso A l
zamiento N acional, requiero por me
dio de la presente a Jo se fa  B lanca 
San tiago , viuda de dicho inculpado, 
vecina que fué de Valenzuela y cuyo 
actual paradero se ignora, para que, 
dentro de los diez días siguientes al 
de la inserción del presente, com pa
rezca ante este Juzgad o , para hacer
le las advertencias que determ ina el 
artículo 49 de la L ey  de 9 de febre
ro de 1939 ; bajo apercibim iento de 
que, si deja de com parecer, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.
- Baena, 27 de febrero de 1943.— El 
Secretario judicial (ilegible). — El 
Juez (ilegible).

10.946 bis.

Jerez de los Caballeros
Don joaqum  G arrido M asero, Juez 

de Instrucción interino de esta ciu
dad y su partido.
H ago saber : Que habiéndose acor

dado por el Tribunal Superior hacer 
electiva la sanción im puesta al veci
no de San ta Ana, Francisco Cordero 
Méndez, en el expediente núm. 225 
de 1941, se pone en conocimiento de 
todos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en los bienes de 
aquél, que deberán form ular su re
clam ación, ante este Juzgad o, en el 
im prorrogable plazo de treinta j|ías 
hábiles ; <m la inteligencia de que, los 
que no lo hagan, cualquiera que sea 
la causa, quedarán decaídos de su 
derecho definitivamente y no podrán 
form ular ulterior reclam ación contra 
el Estado, ante ninguna jurisdicción.

Jerez de los Caballeros, 27 de fe
brero de 1943.— El Secretario (ilegi
ble) .— E l Juez, Joaquín  G arrido M a
sero. 

i<> 955.
Madrid

Por el presente, que se expide en 
virtud de lo acordado por el Juzgad o 
de Instrucción número cinco de M a
drid, e n 1 el expediente núm. 126 de 
1942, contra Jo sé  C aparrós González, 
cuyas dem ás circunstancias se des
conocen, se cita a dicho encartado 
para que, dentro del término de cin
co días, com parezca ante expresado 
Juzgad o, a fin de darle lectura de los 
cargos que se le im putan y hacerle 
las prevenciones que determ ina la Ley 
de Responsabilidades P o lít ic a s ; con 
apercibim iento que, si no lo verifica, 
le parará los perjuicios a que haya 
lugar y proseguirá la tram itación del 
expediente sin más citarle ni oírle.

M adrid, 27 de febrero de 1943.— El 
Secretario, Pedro Alvarez. —  V isto 
b uen o: E l Juez de Instrucción (ile
gible).

10.958.

Valencia

E l Juzgad o de Instrucción núm. 6 
hace p resen te : Que en pieza de em 
bargo para hacer efectiva la sanción 
im puesta a los expedientados que se 
mencionan, ha acordado hacer saber 
a todos los que tengan algún derecho 
sobre los bienes de dichos inculpa
dos, que deberán form ular su recla
mación ante el Juzgad o C ivil E sp e
cial, en el im prorrogable plazo de 
treinta días h áb iles; en la inteligen
cia de que, los que no lo hagan, 
cualquiera que sea la causa, queda
rán decaídos de su derecho definiti
vam ente, y no podrán form ular ulte
rior reclam ación contra el Estado, an
te ninguna ju risd icción :

Núm. 10.305, contra Miguel Ade
lantado Alonso, vecino de Valencia 2 
Paz, 9, entresuelo.

10.502, contra Eugenio Tudela H ur
tado, vecino de M islata.

953, contra Manuel Alonso Giner, 
vecino de Valencia.

Valencia, i.°  de marzo de 1943.— 
El Secretario, Liberato C h uliá .— El 
Juez de Instrucción (ilegible).

10.963.

Villena

Don Enrique Cuenca Cabello, Juez
de instrucción de V illena y su par
tido* y, por prórroga de ju risd ic
ción, del de M onóvar.

H ago sab er: Que en el expediente 
que este Juzgad o instruye con el nú
mero 94, contra Enrique Jim énez F e r
nández, de treinta y cinco años, viu
do, zapatero, natural y vecino de Mo
nóvar, hijo de Ju an  y de Rem edios, 
en ignorado paradero, se ha acorda
do llam ar y em plazar por el presente 
a dicho inculpado, para que, dentro 
del término de cinco días, com parez
ca ante este Juzgad o , para ser oído 
sobre los cargos que se le im putan 
y demás diligencias con sigu ientes; 
con apercibim ento, si no lo hiciere, 
de sobrevenirle cuantos perjuicios ha
ya lugar en derecho.

V illena, i .°  de marzo de 1943.— E l 
Secretario (ileg ib le).— E l Juez, E n r i
que Cuenca Cabello.

10.934.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
M ADRID

Edicto
Por el presente, que se publicará por 

dos veces, con intervalo de quince días, 
se hace público para conocimiento del 
desaparecido, si existiere, y de los que 
se consideren interesados, que en el Ju z
gado de Primera Instancia número 16 
de Madrid, se tramita expediente sobre 
declaración de fallecimiento de Manuela 
Gutiérrez Aguilera, natural de Priego, 
hija de Vicente y Catalina, casada con 
Mateo Moreno fkáñez, con último domi
cilio en Madrid, del que desapareció a 
mediados de noviembre de 1930, desde 
cuya fecha no se ha tenido noticia al
guna de su paradero.

Madrid, diez de marzo de mil nove
cientos cuarenta y tres.—El Secretario, 
Manuel Gómez Paradas.—Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia, Enrique 
Montero.

i:.5S5_A. J .  y 2/  10-5-S46
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M A D R I D
Cédala de emplazamiento

En virtud de lo acordado por cd señor 
Ju ez de Prim era Instancia número ve:li
te de esta capital, por providencia de 
esta fecha, en  los aut-os de mayor cuan
tía seguidos, a instancia de don Javier 
Carreño M artín , .representado, en con
cepto lie pobre, por el Procurador don 
Andrés R u i/  R ey , contra doña Luisa 
M artínez Sáez, y  caso de fallecimiento 
de la misma, contra sus herederos «o 
cauisahabientes, sobre que se declare si
mulado un préstamo hipotecario, ha
biendo transcurrido el término del em
plazamiento que por m edio de edictos 
s© verificó, se les hace un segundo lla
mamiento en la misma forma que ei 
anterior, o 'sea por medio de edictos, pa
ra que dentro del término de cuatro 
días Lempa rearan en los autos perso
nándose en forma, bajo apercibimiento 
de qn.e, si no lo verifican, se l e s  decla
rará en rebeldía y se dará por contes
tada 'la demanda.

Y  para que sirva de emplazam iento 
a doña Luisa M artínez Sá.ez, y caso de 
fallecim iento de la misma, a sus here
deros o oausahabientes, a los fines y por 
el término indicados, expido la presen
te, para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en M adrid 
a leu a tro de m ayo de mil novecientos 
cuarenta y tres.— El Secretario, P . 3 - , 
Luis Peinado.

3.754-A. J.

M A D R ID

Cédula de emplazamiento
En virtud de providencia de esta fe- 

dha, dictada por el señor Juez de P ri
mera Instancia número diecinueve de 
esta capital, en autos de ju icio  declarativo 
de mayor cuantía prom ovidos por el 
Procurador don Serafín Palacios de la 
Fuente, en representación de don A n
drés de la Vega (Labrador, contra doña 
Rafaela de la Vega Labrador, casada 
con don José M aría Al vare/ M endizábal 
y Bonilla, sobre reclamación de cuaren
ta mil pesetas de principal, más inte
reses legales v costas, se emplaza por me
dio de la presente, que será inserta en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
en el de la provincia, a d ’-oha deman
dada doña Rafaela d e  la Vega Labrador, 
asistida de su esiposo el don José Máría 
Alvarez M endizábal, de dom icilio desco
nocido, (para que en el im prorrogable 
término de nueve días comparezcan en 
los autos personándose en forma por me
dio de Procurador, bajo apercibim iento 
de que sin no lo efectúan les parará el 
perju icio  a que hubiere lugar en dereoho.

M adrid , tres de mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres.—El Secretario, 
Ram iro L ópez .— V .°  B .°, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

1.783-A. J ,

MADRID
Don Francisco de Paula Serra M artínez,

Juez de Primera Instancia ’ñúmero
quince de M adrid.
Por el presente, hago saber: Que .el 

anuncio de -este Juzgado publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  dej 
día siete de abril de mil novecientos 
cuarenta y tres, en su página 1333, y re
ferente a la tercera subasta de una suer
te de tierra de labor de secano y* riego 
acordada en procedim iento sumario se
guido, a instancia de la Com pañía H i
potecaria, contra don R afael R om ero, 
acto señalado para el día once del ac
tual, lia sido trasladado al próxim o día 
catorce de junio venidero, a las once 
de su mañana, subsistiendo los demás 
requisitos expresados en d icho anuncio.

D ado en M adrid a cinco de m ayo de 
mil novecientos cuarenta y tres.— El 
Juez, Francisco de P . Serra.—El Secre
tario jud icial, Nicolás C ortés.

1.785-A. J.

BARCELONA
Edicto

En el expediente sobre devolución de 
depósito judicial, talón resguardo núme
ro 310.054 de entrada, y número 134.492 
de R egistro, constituido por la C om pa
ñía de Seguros H.Omnia, S . A . E .» , en 
la Caja General de D epósitos en M a
drid, por la cantidad de dos mil qui
nientas pesetas nominales, para respon
der de la responsabilidad civil subsi
diaria que puediera alcanzar a José L ó 
pez Batista, en m éritos de fcumario nú
mero 5211 de 1933, sobre lesiones por 
im prudencia, actualmente desaparecido, 
instruido por el presente Juzgado d* 
Instrucción múrn. 14, comparecerán las 
personas que, de conform idad con el De
creto de 22 tíe ju lio de 1942, les inte
rese formular declaración dentro del 
término de dos meses, a partir de la 
publicación del presente ed icto.

Barcelona, 20 de abril de 1943.— El 
Juez d e Instrucción, Luri Lorenzo Pe- 
nalva.— El Secretario, A. Banchs.

1.794-A. J.

BARCELONA
Cédula de notificación

En ios autos que s-e expresarán se ha 
dictado la sentencia que en su cabecera 
y parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: «Sentencia .— En la ciudad de 
Barcelona a diez de abril de mil nove
cientos cuarenta y tres.— El señor d<>« 
Ram ón O sorio M artínez, M agistrado 
Juez de Primera Instancia número seis 
de los de la misma; ha visto los pre
sentes autos Le ju icio  declarativo de 
mayor cuantía sobre división de cosa eo- 
rnún prom ovidos por don Jasó Sema R o
ca, m ayor lie edad, viudo, industrial, 
vecino de San Sebastián, y don J'cóé

Is id T O  Sérra y Trías, mayor de edad, ca
sado, llel comercio y de esta vecinoad, 
dirigidos ambos por el Letrado don Cle
mente Vidal Sala y representados por el 
Procurador don Clemente V idal y P o n s ; 
contra los ignorados herederos de don 
M iguel Trías Pau y  e l excelentísimo se
ñor Fiscal; (y

Resultando, e tc ...........
Considerando, etc .
Fallo : Que estimando en parte la de

manda íorigen de esta litis deducida por 
den José Serra R oca y don José Isidro 

Serra Trias, debo declarar y d ecla ro : a) 
Disuelta la comunidad de bienes existen
tes entre dichos señores Serra y los de
mandados ignorados herederos de don 
M iguel Trías Pau, en cuanto a las fin
cas señaladas con las letras a ', b), c) y 
d) del hecho prim ero de la (demanda, 
b) Que por ser esencialmente indivisi
bles las referidas fincas, se saquen a pú
blica licitación con intervención de ter
ceras, de acuerdo con  lo estipulado en la 
sección segunda del título X V  del L i
bro segundo de la Ley de Enjuiciam iento 
Civil, o) Que el precio que se obtenga 
en la subasta de las referidas fincas ob
jeto  de la 'comunidad que se disuelve se 
divida en las partes (y proporciones de 
cuatro novenas; un noveno y cuatro no
venos, entre don José Serra R oca , don 
José Isidro Serra Trías, e ignorados he
rederos de don Andrés Trías Pau, por 
ser la proppción en que son propieta
rios eada 'uno de ellos, previa deducción 
de los gastos comunes a la división, con
sistentes en las costas y gastos que se 
ocasionen hasta la ejecución dfe la sen
tencia, m ediante los trámites del pro
cedim iento de tipremio, conforme a lo 
solicitado en la demanda, d) Que la 
parte que corresponde a los demanda
dos, una vez hecha Oas deducciones d i
chas, caso de no compareer los herede
ras, de paradero ignorado, to de que, 
com parecidos resultaren ser menores o  
incapaces, sea depositada en estableci
miento público (idóneo en forma de va
lores del Estado, o aquella que más pro
cediere. e) A  estar y pasar los de
mandados p or  las anteriores declaracio
nes y a ejecutar cuantos actos sean ne
cesarios para llevar a afecto la enajena
ción de las fincas objeto de la d ivisión , 
especialmente e l otorgam iento de las es
crituras de \enta en favor dei compra
dor o com pradores, con los demás re
quisitos indispensables para las corres
pondientes inscripciones en los respecti
vos R egistros de Sa Propiedad, bajo aper
cibimiento de que, en caso de rebeldía, 
realizará el Juzgado el acto o actos om i
tidos hasta la consecución t-ota.l de lo 
m encionado, y  f) Que debo absolver y 
absuelvo a los demandados herederos ig 
norados de don Andrés Trías Pau del 
resto d e  la demanda, sin hacer especial 
declaración en cuanto a las costas.

Así po<r esta mi eenténcáa, que se no
tificará a los demandados rebeldes ignó-



P á g i n a  1 7 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 0  m a y o  1 9 4 3

rados herederos de don Miguel Trías  
Pau, cuino ¡preceptúa el artículo 283 de 
la Ley lúe Enjuiciamiento Civil, lo pro
nuncio. mando y firmo.—Ramón Osori.o 
Martínez.

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido dictada., leída y publicada por el 
señen* Juez que la suscribe en %cto de  
audiencia pública celebrada en el mismo 
día de  su fecha; (doy fe .— Ante oní, P. H., 
M. Borras Sauret».

Y para que sirva de notificación íui- 
xnal a los demandados rebeldes ignora
dos herederos de -don M iguel Trías Pau.  
libro la presente en Barcelona- a catoive  
de abril de mil novecientos cuarenta ,y 
tres.—El Secretario, P. H .,  M . B o n á s  
Sauret.

t

1.78&-A. J.
SAN SEBASTIAN

Don Francisco Moláis  Arist-egui, Juez  
Municipal,  en funciones de Primera 
Instancia número dos de la ciudad de  
San Sebastián y su partido, por lia- r 
liarse el propietario en comisión de  
servicio.
Por el ¡presente, qpe se insertará en 

el  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y en el de esta provincia, hago saber:  
Que en este Juzgado se sigue juicio eje- 
eut.vo por el Procurador don José  M a
n a  Balmaseda, en nombre y represen
tación del Banco Urquij.o, d e  Guipúz
coa, contra Viuda d e Eg.° Besseller y  
Compañía E. Dassaubat y Le. San Eme- 
te ri0 Sucesores, sobre cobro de trescien
tas ve inte mil ¡pesetas, para lo (que fue
ron embargadas las (siguientes fincas, es 
pecialmente hipotecadas :

«Finca radicante en el Barrio de Ana-  
ca, fcéitrmnio munic ipal de Irún, cuya des
cripción es la s igu iente:  Casa sin nú
mero todavía ,  la cual  se compone de só
tano, p lanta (baja, un piso y  desván.  
Ocupa un solar de ciento ochenta y dos 
metros y c incuenta decímetros cuadra
dos; novecientos treinta ¡y siete metros  
v cincuenta decímetros cuadrados de te 
rreno destinado a antepuerta y  jardines. 
Confina toda la finca: por el Norte  o es 
palda, por el Sur  a frente, por el Este o 
derecha, y  por el O e s te  o izquierda, con 
pertenecidos del caserío Mendivi l ,  pro
pios de  la Sociedad «Recarte  y Salegui» .

Casa señalada con el número 14, y en 
el día con el 16 del Paseo de  Colón o 
avenida de la Estación, de ía ciudad de 
Irún, construida con paredes de mani
postería y  sillar, armadura de madera,  
mí como los pisos y  cubiertas de piza- ' 
rra, en buen estado de conservación, con  
un jardín que t iene al frente, un. patio 

a la espalda y  costado del E s t e ; l in d a : <
por la derecha entrando, o Este,  con la ‘ 
avenida de Francia; a ¡la izquierda, o ] 
sea Oeste, con casa y huerta de  don 1 
Luis  A r a m b u m ; por el frente, o Sur, (

con el paseo de Colón, y por la espalda, 
o Norte, con Ja huerta propia de doña 
M ana Suroeta, doña Francisca Madaria- 
ga y don Francisco Liquiniano,  siendo 
aquí limite de .separación (el paramento  
Norte, con un múrete coroimoo de pie
dra sil lar que tiene en el centro una ver. 
ja, la casa ocupa una planta *.V)íar 'de 
ciento veinticinco metros (y cuaienla y 

cinco decímetros cuadrados, y  el patio 
ocupa ciento noventa y un metro* y se
senta y  dos decímetros cuadrados, ha
ciendo en junto una superficie de cua
trocientos diecisiete metros treinta y dos  
decímetros cuadrados. La pared diviso
ria con la propiedad del señor Arambu- 
ru es medianera, asi como la pared iz
quierda del jardín, hasta la altura de la 

J casa, y es así bien medianera la tapia 
entre patio  y luaerta de Arambum y el 
muro de separación con la avenida de 
Francia es de la finca, incluso la verja 
y puerta».

Para la .segunda inibasta de dichas fin
cas, con rebaja del veinticinco por cien
to de su valor, se ha señalado <cl d-a 

r veintidós de junio próximo veuu.eru, y 
su hora de las doce,  en la Sala A udien
cia de este Juzgado, advirtiéndo-e : Qm 
para tomar parte  en la subasta deberán 
los Imitadores «onsignar previamente en ¡ 
la mesa del J m g a d o  una cantidad igua'l, 
por Jo menos, al diez por ciento efectivo 
de ciento cincuenta mil pesetas para la 
primera finca descrita y de ciento vein
tisiete mil quinientas pesetas para la se

gunda; que no se admit irán posturas que 
no cubran dichas sumas, que los titulas 
de propiedad y los «autos se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ju z

gado; que los créditos anteriores y pre
ferentes al del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes, entendiéndose que to
do lic-itador acepta la titulación y la vi 
gencia de dichas cargas, entendiéndose  
que queda subrogado con la responsabi
lidad de tos mismos, sin que se dest ine  
a su extinción el precio del remate,  sin 
cuyos requisitos no serán admitidos.

D ado en San Sebastián a veinte de  
abril de mil novecientos cuarenta y tres.
El Juez, Francisco Molíns .—El Becreta-  
rio judicial, Evaristo Cejador Mateo.

1.780-A J.
SAN SEBASTIAN

Don Miguel  González García,  Juez de 
Primera Instancia  número uno y d e 
cano de San Sebastián y  &u partido.
Por el presente edicto, que se p u b l i 

cará en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  , 
E S T A D O  y en el de la provincia de 
Guipúzcoa, (hago -saber: Que en juicio 
ejecutivo promovido por la Caja de « 
Ahorros Provincial de Guipúzcoa, a la 
que representa *1 Procurador don T.  Ai*- ^
temió Balm aseda. contra don Pedro 1
Doctoriarena e Ibarguren,  en represen-  ̂
tación de  la Federación Nacional de 
Obreros d e  la Industria del Papel  ¡y sus I

derivados,  declarado en rebeldía, fué 
embargada la niguiente finca :

«iLdihciü t . lu.a.uu «Cas a  uei  Pu e b l o» ,  
bilí núiiiL-ru, bilí.; t u  ía piu.u. .g.»i  icm ue 
la cal le Ta i no  G o l  u.-abel,  4..e ja vilia ue  
' l ü i u ' a ;  üu e s l . ü c l i u a  ue imnj i . gGn
u r mu d u ,  con ce-r iai rntuiob ue i aur . i i u  y 
m i me r í a  oe  te ¡ r aza  i m p e r m e a b i l i z a d a ;  
cutibla el cu e r p o  p n n e ^ / a i  ue  p i u o i a  
b a j a ,  d e s t i n a d a  a sa lón de  a^to-V, un 
p.bo a i to  d i s t r i bu i d o  mi  vario* d e p a r l a -  
jn-:.utu>, desLinauos a S e c i e t a n a s  y .ue- 
pet i i iencias  de la F e d e r a c i ó n ,  y un io- 
cai  des ' i inadu li B a r ;  a-uumiuub al e d i 
ficio p r i nc i pa l  ex.s i en  var ios  pabe l l ones  
d e s t in a do »  a usos s a n i t a r i os  y d e p e n 
d enci as  del  e scenarnv e s t an do  s i t u a d a  
en el  i n t e r i o r  d e l  sa lón  la c ab i na  del  
a p a r a t o  c inemat ográ f i co ;  o c u pa n  ios e d i 
ficios dosc i entos  s e sen t a  y cinco me i ros 
c uau r a d u s .  L o m a n  los ou í i e i os  y t e r r e 
no f ú ñ a n t e ,  que  m i d e  c íenlo  oc h en t a  
me t ro s  i.ua"'. ra-.¡t..s: por  E.-te y  f i an t e ,
con la cal le Tabio G u r . m a b i i  ; por  N o r 
te o J e u v h a  eiii i aucio,  r o a  h ue r t a  de 
uon E d u a r d o  Zm a g ü e l a ,  c u \ a  p a r e d  d i 
v i sor . a  es meci ia ini ,  y en una p e q u eñ a  
p a i i e .  »on h u e r t a  de d oñ a  V i l l o r í a  D o 
lores U r d a m p i l l e t a ;  por  S u r  u izqu e rda,  
c.o-n t e r r e no  a n t e s  de la señora  v i uda  de 
M o c o r o a  y (ahora l ie  don G r e go r i o  O y a r -  
z aba i ,  cuya  pnrou  divi sor i a  es , p i iva t :vn  
(le la f inca (pie se descr ibe1, con ¡tmlu- 
s ión d e l  t e n  eno que  oc upa ,  y por  e\ 
O e s t e  o e s pa lda ,  con la referida h ue r t a  
de doña  Vi c tor i a  Do l o r e s  Ur d a mp i l l e f  a. 
E s t á n  va l u a d o s  los edificios y «1 t e r r e 
no en .ochenta  y cinco mil  pese tas .

Cuya finca se* venderá en subasta (pie 
se celebrará en la saia de a un ¡encía.-, de 
•este Juzgado el oía ueno t.e junio p:ó- 
ximo, pt las once horas, su v.eiuío ue 
tipo juna la misma el ü.\p r e f a c i o  uel av a
lúo de ochenta y cinco mil pese-las, con 
rebaja del veinticinco por l iento ,  por 
ser segunda subasta, haeiéudo-e c o n c u l 
que Jos títulos de propiedad estaran de  
manifiesto en Secretaría jaira que puedan  
examinarlos los que puedan tomar pmue 
•en 1-a subasta, previniéndose (pie h,s 1:- 
citadores deberán conformarse «. 011 ello, 
que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros y que no se admitirá ul 
rematante ninguna reclamación por in
suficiencia o defecto de títulos ; tpie lio 
•se admitirán posturas que no cnbian  
las dos terceras partes del tipo, pudien-  
do hacerse «i -calidad de ceder el remate  
a tui tercero, ¡y que para tomar parte 
en la subasta deberán los l id iadores  
consignar previamente ,en la mesa del 
Juzgado, o acreditar habeilo hecho en 
el establecimiento designado al efecto, 
una cantidad igual. ]>or lo menos, al 
diez por ciento niel tipo de la misma.

Dado en San Sebastián a veintis ete 
de ahri-1 de -mil novecientos cuarenta v 
tr es . - -E l  Juez,  Miguel  González García.  
El Secretario judicial,  Migueí Aívarez.

1.7S3-A. J.
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MADRIDEJOS

Don Alfonso Algara y Saiz, Juez de Pri
mera Instancia de Ma-uridejos.

Hago saber: Que en este Juzgado y a 
instancia de don Julián Abejón llosell, 
Gestor Administrativo Colegiado v veci
no de Madrid, en concepto de Apode
rado de doña Antonia San Román Son 
Román, mayor de edad, viuda, sin profe
sión especial y vecina de Puebla de Sana- 
bria, se tramita expediente para la devo
lución de la fianza que el esposo de dicha 
señora, don Jesús Requcjo y San Román, 
tenia constituida para responder del car
go de Registrador de la Propiedad de 
este partido, en cuyo desempeño cesó 
por haber fallecido, asesinado por la hor
da roja, el diecisiete de agosto de mil 
novecientos treinta y seis.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 307 de la Ley Hipotecaria 
y 409 de, su Reglamento, se anuncia 
dicho cese por medio de este segundo 
edicto para que todos aquellos que tu
vieren alguna acción que deducir con
tra el señor Requejo por actos reali
zados en el ejercicio de su mencionado 
cargo, presenten la oportuna reclama
ción ante este Juzgado, dentro del pla
zo de tres meses, a contar desde el día 
siguiente ad de la publicación del pre
sente en ©1 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E STAD O ; haciéndose constar a los 
efectos procedentes que el señor Reque
jo desempeñó únicamente los Registros 
de la Propiedad de Bande (Orense), 
Puebla de Sanabria (Zamora) y el de 
esta villa de Madridejos (Toledo).

Dado en Madridejos, a cuatro de mayo 
de mil novecientos cuarenta y tres.— Eli 
Juez, Alfonso Algara y Saiz.— El Secre
tario, Rafael Guardia Martínez.

3.7159-0
A R Z U A

Edicto
En el Juzgado de Primera Instancia 

de Arzúa se tramitan autos sobre de
claración de fallecimiento de los herma
nos Manuel, María y José V idal Sán
chez, que tuvieron su último domicilio 
en «1 término municipal de Mellid, ins
tados por doña Carmen Vidad Sánchez.

Dado en Arzúa, a veinte de abril de 
mil novecientos cuarenta y tres. —  El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).— El 
Secretario accidental, Jesús R. Sexto. 

3 .759^0 1 .» 10-5-943

L A  E S T R A D A

Don Fermín Bouza Brey-Trillo , Juez de
Primera instancia del partido de La
Estrada.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de Teresa Gamallo Canabal, 
mayor de eJJ, casada, labradora, vecina 
de Folgo^o em Cerdedo, de este partido, 
se promovió expediente sobre declara

ción de fallecimiento de su esposo Ca
simiro Barros Ogando, de setenta y un 
años, hijo de Maximino y Mu muda. 
que se ausentó rumbo a América en el 
año de mil novecientos siete, sin quv se 
tengan noticias de su .paradero.

La E 'trada, veintinueve Le abril de 
mil novecientos cuarenta v ti os. El 
Juez, Fermín Bouza B iey -T r:l!o .-• E' 
Secretario (ilegible).

1.7Q2-A. J. 1.^ 10-5-943

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a con ti
nuación se expresan en el plazo que 
se les f i ja , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficia l y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía  judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciam iento crim inal y de En
ju iciam iento c iv il.

1.859
FEDERICO GURUMETA, Mauricio; 

cuyas demás circunstancias se igno
ran, domiciliado últimamente en la ca
lle del Ave María, 33; comparecerá, 
dentro del térm ino de diez dias, ante 
el Juzgado de Instrucción número dos 
de Madrid, Secretaría de don Antonio 
Yáñez Arroyo, a responder a los car
gos que le resultan en sumario 362 de 
1942, por estafa, apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

10.269.
1.860

REYES FUENTES, Josefa; natural de 
M urcla: soltera, prostituta, de 21 años, 
h ija  dé Juan y de Josefa, dom icilia
da últimam ente en Sevilla o Alicante; 
procesada en causa 74 de 1942, por 
hurto, seguida en el Juzgado de Inetuc- 
ción del d istrito de la Catedral de Mur
cia; comparecerá, en término de diez 
dias, ante el expresado Juzgado, para 
constituirse en prisión.

10.270.
1.861

AGUDO FERNANDEZ, Simona; de 35 
afiosv casada, h ija de Francisco y de 
Eugenia natural ele Solarinos, y veci
na que' fué de Palencia, Allende el
Rio, 11, hoy en ignorado paradero;
comparecerá, dentro del plazo de quin
ce días, ante la Audiencia Provincial
de Palencia,. a responder de los cargos 
que contra la misima resultan v cons
tituirse en prisión; acordado en suma
rio de 1941, por tenencia ilicita de ar
mas de fuego, seguido eji el Juzgado 
de Instrucción de Palencia

10.271.
1.862

CHINEA PLASENCIA, José; de 52 
años, h ijo  de José y de Cbrmen, casa
do, natural de San Sebastián de la 
Gomera y vecino de Santa Cruz de Te
nerife, que tuvo su dom icilio en Va- 
lleseco, del que desapareció, ignorán
dose su actual paradero; comparecerá,

dentro del término de diez d ías, ante 
la Audiencia Provincial, para consti
tuirse en pris.ón, ere tuda en sua.a- 
íio  278 de 1942, por robo

10.273.
1.663

FERNANDEZ SATU ON Fernando; de 
23 años, soltero, jorn loro, hijo do San
tiago y de Sotera, natural y vecino de 
L'aicncia. y

EONAQUE HUERTAS. Cristóbal; de 
22 años, soltero, carretero, hijo cíe Fran
cisco y de Carmen, natural de Carta
gena y vecino de Sevilla; comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción de Turnante 
de Litera, al objeto de constituirse en 
prisión, decretada por la Audiencia 
Provincial de Huesca, en ' sumario 14, 
rollo 144, de 1942 sobre robo

10.274.
1.864

M ARTINEZ B A LL jo 'fE R , Vicente; del 
que se ignoran demás circuir'tandas, 
domiciliado últimamente cu Valencia, 
plaza de la B oc li., 6; procesado en
causa 351 de 1910 por robo, seguida 
en el Juzgado de Instrucción número 
uno de Valencia; comparecerá, en tér
mino de diez dios, ante el expresado 
Juzgado, para constituirse en prisión.

10.278.
1.865

M ORAL GARRO, Consuelo; natural 
de Terrer. vecina de Zaragoza, de 48 
años, casada, sus labores, y

MORAL GARRO, Teodor.-; natural de 
Terrer, vecina de Zaragoza de 52 años, 
viuda, §us labores, ignorándose el pa
radero de ambas; comparecerán, en el 
térm ino de diez dias, ante el Juzg.do 
de Instrucción número uno de Zara
goza a fin de ingresar en prisión, de
cretada en sumario 114 de 1941, sobre 
hurto, apercibiéndolas de que si no 
comparecen serán declaradas rebeldes.

10.288.
1.866

ALONSO ROMACHA, Félix; natural 
de Ariza, de 30 años, soltero, jornale
ro, domiciliado últimamente en Zara
goza, Palomar, 39, primero, y del que 
se desconocen más circunstanci.'.s; com
parecerá, en el térm ino de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción número 
uno de Zaragoza, a fin de ingresar en 
prición decretada en sumario 443 de 
1944, cobre tentativa. de robo, aperci
biéndole de que si no lo verifica será 
declarado rebelde

10.289.
1.867

SANCHEZ AM ILIB IA , Luis; de 16 
años, soltero, carpintero, natural de 
Santander, vecino de Lugar del Mon
te, h ijo  de Luis y de Julia, del que 
se ignoran actual dom icilio y paradero; 
comparecerá, dentro del térm ino de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción número dan de Zaragoza, al ob
jeto  de constituirse en prisión, decre
tada en sumario 437 de 1941, sobre 
hurto

10.290.
1.868

NOGUES TOLOSANA, Enrique; de 20 
años, soltero, panadero, h ijo  de Ni
colás y de Pilar, natural de Zarago
za, que tuvo su dom icilio en la mis
ma, Coso, 137, tercero, que es mudo, 
y cuyo actual dom icilio se Ignora; com
parecerá, en el térm ino de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro dos de Zaragoza, al objeto de cons
tituirse en prisión, decretada en suma
rio 199 de 1942, sobre robo

10.291.
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1.869
LOPEZ MACARRON. • Alejandro; de 

62 años, soltero, conductor de tren 
hijo de Valentín y de Petra, natural 
de Madrid y domicili do últimamente 
en Barcelona, procesado en causa 110 
de 1941, sobre hurto; comparecerá, 
•dentro del término de diez días, ante 
eete Juzgado de Instrucción núnpero 3 
de Z.-.ragoza, Secretaria de'l Sr. Lizan- 
dra a fin de constituirse en prisión, 
decretada por la Audiencia Provincial 
de Zaragoza

10.292.
1.870

MORALES BAYO, Felisa; de 19 años 
soltera, sirviente, hija de Esteban y 
Angeles, natural de Aldeanueva de 
Ebro, y domiciliada últimamente en 
Zaragoza; procesada en causa 178 de 
1942. sobre hurto; comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción ¿número 3 de 
Zaragoza. Secretaría del señor Lizan- 
tíra, fin do constituirse en prisión, 
decretada por la Audiencia Provincial 
de Zaragoza

10.293.
1.871

MINGO MONTES, Francisco de: de 
25 años, soltero, jornalero, ¿lijo de 
Manuel y -Carlota, natural de Castue- 
ra (Badajoz), sin domicilio; procesa
do en. causa 291 de 1942, sobre esta
fa; comparecerá, dentro del término 
de diez dias, unte el Juzgado de Ins
trucción número 8, Secretaría del se
ñor Lizandra ti fin de constituirse en 
prisión, decretada por la Audiencia 
Provincial de Zarasoza.

10.294.
1.872

ROCHE .MARTINEZ, Luis; de 42 años, 
casado pintor, hijo de Luis y Librada, 
natural de Albacete y domiciliado últi
mamente en Zaragoza; procesado en 
causa 50 de 1942 ¿obre hurto; compare
cerá, dentro del término de diez días, 
ante Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Zaragoza, Secretaría del se
ñor Lizanura. a ' fin de constituirse en 
prisión, decretada por la Audiencia 
Provincial de Zaragoza.

10.295.
1.873

ALMANSA .REDONDO, María; natu
ral de Almería, soltera, sus labores, 
de 23 años, h ija de Antonio y Car
men, domiciliada últim amente en Va
lencia, y

RODRIGUEZ MARTIN. Josefa; na
tural ale Córdoba, soltera, sois labores, 
de 27 años, hija de Emilio v de Ma
ría, domiciliada últimamente en Va
lencia; procesados en causa 370 de 
1941. sobre hurto, seguida unte Juz
gado’ de Instrucción núm ero 3 de Va
lencia; comparecerá en el término de 
diez días ante la  Sección segunda de 
la /Audiencia Provincial, para consti
tuirse en prisión.

.10.296.
1.874

GUTIERREZ DE LA SOLANA PINE
DO, Angel Javier; h ijo  de Ezequiel y 
de Daniela, natural de Villanueva de 
Valdegovia. isoltero? escribiente, de 20 
años, domiciliado últimamente en Val
degovia y Miranda de Ebro, procesado 
por estafa; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Amurrio. bajo apercibi
m iento de que si no lo verificase será 
declarado rebelde, parándole el perjui
cio u «que hubiere lugar.

10.301.

1.875
JIMENEZ RAMIREZ, Diego; conoci

do también por Pedro Jiménez Escu
dero, de 55 años, casado con Miguela 
Jiménez Romero, y

JIMENEZ ROMERO, Manuel; h ijo 
del anterior ambos en ignorado pa
radero; procesados en causa 108 de 
1942, por atentado y lesiones; compa
recerá en el término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Aoiz 
a constituirse en prisión provisional

10.302.
1.876

CASTRO ¡FEITO, José María; de 29 
años, soltero, del comerdio, natural de 
Oviedo y vecino de Gijón;

GUTIERREZ FERNANDEZ. Vicente; 
de 33 años, soltero, minero, natural 
de Oviedo y vecino de La Felguera; ‘ 

BARAGAÑO MENEND'EZ, Enrique; 
de 32 años, casado, jornalero, natu
ral y vecino de Gijón;

GARCIA BLANCO, Domingo; de 30 
años, reitero, jornalero, natural y ve
cino de Gijón;

ALVAREZ MARTINEZ. Faustino.; de 
33 años, soltero, chófer,’ natural y ve
cino dr Gijón;

MUÑIZ .SABANDO, Antonio; cuyas 
demás circunstancias se ignoran, to
dos ellos ausentes en ignorado pa
radero; comparecerán, dentro del tér
mino de ocho días,’ en el Depósito 

I Municipal de Avilés p.ira constituirse 
en prisión provisional, por tener de
cretada ésta com o procesados en la 
causa que en este Juzgado se recons
truye con el número 102 de 1932, por 
robo de dinero en la Banca de Mari- 
bonu «y Compañía, de esta plaza, a 
mano .armada ¡y en cuadrilla 

10.304.
1.877

MOLINS. Enrique; vecino de Barce
lona. domiciliado últimamente en ca
lle Gfonsejo de Ciento, 227, 3.o, 1.a; 
procesado en sumario 13 de 1943; com 
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de Barcelona en el 
plazo de diez días, para 6er reducido 
a prisión.

10.306.
1.878

MARTINEZ MEDINAS, Magdalena; 
natural de 'Cartagena, soltera, sus la
bores, de 21 años, hija de Elias y de 
María, domiciliada últimamente en 
esta ciudad, calle Calabria. 136. 4.“ l.R 
procesado en causo 544 de 1941, por 
uso de nombre supuesto seguida en 
el Juzgado de Instrucción número 4 
de Barcelona; comparecerá ante el 
mismo, dentro del término de diez 
días,' para constituirse en prisión

10.307.
1.879

CALOMARDO LBAÑEZ, Aquilino; hi
jo  de Joaquín y Teresa, natural dé 
Ibros (Teruel), casado, tranviario, de 
49 años; d e ' estatura 1,660, color sa
no, pelo canoso, ojos azules, nariz rec
ta, boca regular, barba cerrada, dom i
ciliado últimamente en Badalona, ca
lle Maldomeró Sola, 71 torre; proce
sado en sumario 2 de 1943, sobre aso
ciación y .propaganda ilegal y depósito 
ilícito de armas y municiones de gue
rra; comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de Ins
trucción número 7 d e Barcelona.

1CÍ308.
1.880

MARTIN CASANOVA, José María; de, 
unos 35 años, parece ’ ser natural de 
Estercuel (Teruel), ignorándose demás 
circunstancias'; procesado en sumario 
27 de 1943, sobre hurtó, que Instruye

el Juzgado de Instrucción número 8 
de Barcelona; comparederá ante el 
mismo dentro del término de diez 
días para ser reducido a prisión.

10.309.
1.881

VIGO GAROES, Florentino; dom ici
liado últimamente en Barcelona, callo 
Cano, 43 2.° I .r; procesado en suma
rio 512 ae 1942. sobre robos, que ins
truye el Juzgado de Instrucción nú
mero 8 de Barcelona; comparecerá an
te el mismo, dentro del término de 
diez dia6 para ser reducido a prisión.

10.311.
1.882

CASERIO, Garlos; domiciliado ú lti
mamente en Barcelona calle Riereta, 
7, 2 y  2 »; procesado en sumario 468 
de 1942, sobre hurto, que instruye el 
Juzgado de Instrucción número 8 de 
Barcelona; comparecerá ante el mismo, 
dentro del término de diez días, pa
ra ser reducido a prisión.

10.313.
1.883

CATALA GUMBAU, Juan; n a tu ^ l de 
Palma de Mallorca, -casado con María 
Vllches Linares, carpintero, de 42 años, 
h ijo de Juan y de Rosa, dom iciliado 
últimamente en Barcelona, calle de 
Obradors. 13. principal, 2.*; procesado 
en causa 186 de 1942, por abandono 
fámiliar, seguida en el Juzgado de 
Instrucción número 11 de Barcelona; 
comparecerá ante el mismo, dentro 
del término de diez días,* para cons
tituirse en prisión.

10.315.
1.884

HERNANDEZ GASULLA. José; natu
ral de Pedralva (Valencia), soltero, ex 
guardia de Asalto, de 28 años, h ijo  
de Felipe y  de Carmen, domiciliado 
últimamente en Barcelona, ignorándo
se su domicilio; procesado en causa 
487 de 1942, por sustracción, seguida 
en el Juzgado de Instrucción número 
11 de Barcelona; comparecerá ante el 
mismo, dentro del término de diez 
dias para constituirse en prisión.

10.316.
1.885

MECA, Francisco; natural de Barce
lona, que dijo habitar en calle Detrás 
Palacio, 5. 3.«; penado en expediente 
242 de 1942 ins'truído por la Junta 
Administrativa de Contrabando y De
fraudación, por contrabando de encen
dedores; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción número 11 de Barce
lona al objeto de ser reducido a pri
sión. para cumplir la prisión de trein
ta días, subsidiaria de la multa de 
ciento cincuenta f pesetas impuesta, 
bajo apercibimiento si no lo verifica 
de ser declarado rebelde

10.317
1.886

SANZ ^UBAU. Hilario; hijo de Hi
lario y de Balbina. natural de Bar
celona, casado, del comercio, de 42 
años, domiciliado últimamente en Bar
celona. calle Romaníns, 30. 1.a, 3.a,
Coll-Blanch; procesado en causa 413 
de 1940, sobre hurto; comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de Instrucción número 14 de 
Barcelona, para responder de los car- 
gos que resultan contra el mismo, ba
jo apercibimiento de ser .declarado re
belde.

10.319.


